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S U M A R I O

Parte oficial.
 Presidencia del Consejo de Mi

 nistros.
\

'Rgaí orden nombrando a D. Ofólido 
dd Simón Mdrtínez, Comisario regió , 
Presidente dél Comité Ejecutivo dé. 
t ó  Congresos Internacionales deu 
Agricultura tropical y del Café, que 
se, celebren en Sevilla en ¡a última 
decena del mes, de. Mayo. — Pági
na  858.

JQtrá, circulcúr9 dictando las reglas qué 
' sé indican relativas a la inspección, 

de alojamientos.-—Páginas 858 y 859. 
Otra ídem  disponiendo que, como acla

mación y complemento de lo, dis
puesto en la Real orden de esta Pren 
sídencia de 11 de Diciembre de, 1928, 
'sé observen las 1reglas que, se indi- 
can relativas a los precios de has 
pedaje y servicios públicos.—Pági- 

, na 859.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo que la Re

gla ,4.a de la Real orden de 4 de Ju 
nio de 1921 quedé sustituida por la 
que. se inserta.—Página 859.

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad de los puntos qué 
se indican a los señores que se men
cionan.—Páginas 859 y 860.

Ministerio de Hacienda.

'Reales Órdenes nombrando a los Por
teros que se indican para las plazas 
que se expresan.—Páginas 860 y 86i» 

Otra fijando las normas de tributación 
de los' Agentes o Corredores de Se
guros por las comisiones que perci
ban..—Página 861. ■

Diva disponiendo que los ejercicios dé  
- '¡oposición nava proveer 30 plazas de,

Liquidadores dv la contribución so
bre Utilidades, comience él día 1,® 
de Abril próximo.—Página 861.

Ministerio de la Gobernación.
Reates Órdenes disponiendo qué por, Xa- 

Dirección g enebral de Sanidad se 
convoquen concursos -  oposiciones 
pava Va provisión de las plazas que 
se indican.—Página 861 y 862.

Oirá declarando de utilidad pública 
las aguas minero-medicinales pro
cedentes del manantial “La Id ea l”, 
propiedad de D. Bartolom é García 
Pérez, y concediendo igual benefi 
ció a las de Fuente Agria, propie
dad de ¡a Sociedad Río y Compañía. 
Páginas 862 y 863.

Otra ídem jubilado a D. 'Agustín Coi 
y Torné, Comisario dé teXrcera clase 
dél Cuerpo de Yigilancia. — Página 
863.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que los Caté- 
dráticos numeramos de Escuelas de 
Comercio que sé. mencionan ascien-. 
daiv^a los sueldos que se indican, y 
que el escalafón general de dichos 
Catedráticos quede, form ado como sé 
"expresa.—Páginas 863 y 864.

Otra disponiendo qúe por la Dirección 
general de Bellas Artes se preparen  
con toda rapidez los conciursos que 
hayan de celebrarse en él año, ac
tual.—Página 864.

Otra ídem se anuncie para su provi
sión, por concurso, la Cátedra de 
Patología general, vacante en la  F a
cultad de Medicina de la Universi-. 
dad de Zaragoza.—Página 864.

03ra aprobando las bases reguladoras 
.d e  los Concursos de Escultura, L i

teratura, Música, Avie decorativo y 
Grabado, y ordenando que dichas 
bases sirvan de convocatoria—Pá
ginas 8̂64 a 866,

Ministerio* de -Fomente*
Real orden nombrando a D. Julián

García Muñiz. Delineante cuarto dé 
Minas.—Página 866.

Otra declarando jubilado a D. Carlos. 
Ortiz González, Delineante primero, 
J e f e  de Negociado de segunda clas.em 
Pagina 866.

Otra constituyendo un nuevo Comité 
paritario para la Compañía de los 
Ferrocarriles E léctricos de Grana
da, y disponiendo que dicho Comité 
quede incluido en la relación de. Coi-i 
mités paritarios de Ferrocarriles .—< 
Páginas 866 y 867.:

Otra aprobando la relación, que se in- 
serta, de aspirantes aprobados para 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
de Obras públicas.—Página 867. >

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden nombrando a D. Mariano. 

Berdejo. Casañal y  ice presidente del 
Comité puritano del Comercio, d i  
Zaragozai—Página 867.

Otra disponiendo que el Comité pari
tario local de “Siderurgia, Metalar* 
ga y derivados”, de.. Jaén, quedé 
constituido en ia  fom a que se indi« 
ca.—Página 867.

Otra aceptando la dimisión presenta-i 
da por el Presidente del Comité pa
ritario de Ladrilleros, de Barcelo
na, y designando para dicha presU  
dencia a D. Ensebio del Castillo Bo* 
m ita.—Páginas 867 y 868.

Otra disponiendo que la Comisión 
mjxta provincial del Trabajo, con 
jurisdicción en toda la provincia, dé  
Logroño, comprenda los Comités pa
ritarios que se indican. — Página 
868..

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden desestimando recurso pro

movido poír D. Alfonso Torán y dé  
la Rad, Director Gerente de l® 
wEléctrica de Guadalujara", S. A& 
contra providencia del Gobernador, 
civil de dicha cgmM .—Págivfy.$ 86f 
y M9,. 1 -
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Otra concediendo la excedencia a don 

Lorenzo Elps y Vüa, Profesor au-* 
¿ciliar num erario de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales.—  
Página 869.

A d m in is tra c ión . C en tra l.

Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— D irecc ión  general 
de les Registros y  del N o ta riad o .-- 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por D. José 
María Auzizu , en nombre de D. Ra
món Sensada, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de 
MmiiManch, a inscrib ir la posesión 
de un Hospital a nombre de la M i- 

• tira de . Tarragona.— Página. 869.
Marina.— Instituto y Observatorio de 

Marina.— Servicio» hidrográfica do la 
Armada.— Aviso a los navegantes.—  
Grupo 41.— Página 872.

H ac ie n d a .:— D irección  general da Te
sorería  y  Contabilidad.— Disponien
do que el día í.° de Febrero p róx i
mo se abra el pago de la mensuali
dad corriente a las Clases activas*

pasivas, Clero y Religiosas en clau
sura.— Página 876.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos.— Página 876.

Go be r n ac ió n . — Dirección general de 
Administración. —  Anunciando ha
ber quedado constituido el nuevo 
Ayuntam iento de Grinaldo, por se
gregación del de Holguera, ambos de 
la provincia  de Cáceres. —  Página 
876.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando concurso oposición para 
proveer las plazas que se indican, 
vacantes en el Hospital del Rey, de 
Chamartín de la Rosa, Enferm ería

. "V ic to r ia  Eugenia ” e Instituto Na
cional de Higiene de Allonso X III. 
Página 877.

Idem id. para proveer dos plazas de 
Taquígrafo -  mcconégrafos, auxilia 
res administrativos de este Centro, 
dotadas con el haber anual de 3:000 
pesetas.— Página 877.

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
nera! de Enseñanza Superior y Se
cundar i a .— A nun ciando ha lia rs e va -  
cante en la Facultad de Medicina de

la Universidad de Zaragoza la Cále-r 
dra de Patología general..—  PágU 
na 878.

Fom ento.— Dirección general de Obras 
p ubi i cas.— D is tribución general cn i 
tre las Jefaturas de Obras públicas* 
excepto las de Alava y Vizcaya¿ 
Smif® Cruz de Tenerife y "Las PaU 
mas,, de la cantidad de 15.215.006 
pesetas para obras por administra
ción;, de conservación de carra leras i 
Página 878.

Personal y Asuntos generales.— Á¿uin~ 
ciando una vacante que en. la actúa-, 
lidad existe en el C ircuito Nacional 
de F irm es especiales.-— Página 879.

Escuela Especial de Ingenieros de: 
Montes,— Disponiendo que loe 
suenes de los que aspiren a. cursar 
esda carrera se veri fiem an en los 
meses de Junio y Septiem bre />ó- 
xim  os .— Pág ina 88 0.

A n exo  ún ic o .—  B o lSa . —  Oposiciones 
Su b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  pr o v in 
CIAL — A n u n c io s  be pr e v io  pago.— 
E d icto s .

Sen ten c ias  b e  la  S a la  be; l o  Cb.imh 
n a l d e l  T r ib u n a l Supremo.—  Final 
del pliego  7.

PA RTE OFICIAL

S. M. el REY Don Alfonso X III  
iq, B. g.},. S. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas- 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

REAL ORDEN 

 N úm. 40-.

E xcmo. S r.: Estando acordado que 
los Congresos Internación alas de 
Agricultura, tropical y  del Café se 
celebren en Sevilla en la última de
cena de Mayo o prim era de Junio 
próximos, bajo el Patronato del Go
bierno de S. >1., y  con .el ña de que 
se efectúen cuantas gestiones tsean 
precisas para su realización, dada la 
importancia que dichos Congresos 
Internacionales han de alcanzar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar Comisario regio, 
Presidente del Comité ejecutivo, de 
los citados certámenes, a D. Crótido 
de Simón Martínez, el cual propon
drá a V. E. cuanta estime conve
niente para el desarrollo de los men
cionados Congresos.

Be {Real orden lo comunico a V. El 
para su conocim iento y demás elec

tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1929.

PR IM O  DE RIVERA

Señar M inistra de Economía Na
cional.

REALES ORDENES C IRCULARES

ñúm. 44.
Excmo. Sr.: V ista la propuesta, 

elevada por el! Patronato Nacional 
del Turism o en solicitud de que, 
para simplificar el servicio de in s
pección de alojam ientos a dicho Pa
tronato encomendado y  correg ir las 
de fiel en cías o abusos que por los 
propietarios de aquéllos pudieran 
cometerse, se establezca con carác
ter ob ligatorio  en todos los hoteles, 
fondas, pensiones, balnearios, etcéte
r a  de España un “L ib ro  Oficial de 
Reclamaciones” , en el que pueda 
quedar constancia de cuantas faltas 

¡ o irregularidades sean notadas por 
; lots- viajeros, y  considerando acería- 
\ da !a propuesta, sin que haya nece

sidad de extenderla a los es tableei- 
| mientO'S balnearios, por estar ya dis- 

puesto en el articulo 60, en relación  
i con. el 55 del Estatuto sobre la ex

plotación de manantiales de aguas 
; mineromedicinales, de 25 de A bril 
• de 1928, la existencia en aquéllos de 
i dicho libro,

S> M. el R e y  (q. D. g.) se ha. ser
vido disponer:

I.°  Que, a partir de l.° de Marzo 
próximo, en todos los hoteles, fon - 

: das, pensiones, etc., habrá un fibra

oficial de reclamaciones a disposi-; 
ción de los via jeros para que éstos 
anoten en él cuantas deficiencias y, 
anomalías observen durante su es-; 
tanda en aquéllos..

2.° En toda» las habitaciones y 
en sitio bien vis ib le  del vestí buló <M 
los hoteles, fondas, pensiones, ele., 
se colocará un cartel, redactado cií 
varios idiorriasr anunciando a los vía-; 
jeros la existencia de dicho libríj 
oficial, que ha de hallarse siempré 
a disposición de quien la solicite.

3.a E l re ferido libra será editad^ 
por el Patronato Nacional del Tm  
rismo en do6 modelas uniformes d<i 
100 y  20-Q folios, respectivamente 
insertándose en él en vatios Idiomas? 
un extracto de la vigente legisiaciói| 
sobre el particular y una reíacióá 
numérica de las habitaciones del es*; 
tabfeeím ienfo con los precios con 
rrasp elidientes a cada una de ellas, 
por alojam iento y pensión compietáj 
y  las tarifas del restaurante y  demái 
servicios. La distribución de este li
bro, previa su oportuna legalizaeióft 
se hará mediante Jas Subdelegacio-s 
nes y representaciones del Patronal 
to, debiendo aquélla estar terminádS 
para la fecha  que se indica en xel pá-5 
rúalo prim ero de esta Real orden, i;

4.° Sin perju icio  de las inspef> 
clones que de un modo directo
lioe el Patronato Nacional del 
ritsmo en los alojamientos, corres^ 
penderá a las Juntas provinciales» SÍ 
a las lócales en donde se hallen oiH 
gañiz a das, la revisión y examen .



Gaceta de M adrid.— N úm . 30 30 Enero 1929 859

riódico del mencionado libro, dando 
cuenta inmediata a aquél de las re
clamaciones y quejas que se hayan 
formulado por los viajeros, para la 
adopción de las medidas, y sanciones 
que se consideren per Un entes.

Be (Real orden lo digo a Y. R  pa
ra 6U conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA'
Señores ...

N ú m .  4 2 .

Excmo. Sr.: C o m o  aclaración y
complemento' de lo dispuesto en lá 
Real orden de: esta Presidencia nú-, 
suero 2.3*95, de 11 de. Diciembre de 
192:8, Gaceta del 12,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo sigu iente:

1.° El aumento de precios en hos
pedajes y servicios públicos que en 
la citada Real orden se autoriza no 
podrá implantarse h a s t a  el 15 de 
Marzo próximo y no comprenderá en 
ningún caso aquellos hospedajes que 
tengan señalados de antemano pre
cios especiales, por el carácter de es
tabilidad d e l hospedado ni aquellos 
otros que se hayan contratado pre
viamente por ajuste excepcional no 
sometido a condiciones y tarifas ge
nerales,

2.° Los aumentos autorizados en 
la'Real orden invocada de 11 de Di

ciembre último no se referirán en 
ningún caso a los servicios de trans
portes por líneas regulares, Empre
sas de autobuses ni otros servicio an
tes contratados. Tampoco podrán ser 
alterados en ningún caso los precios 
de los artículos de primera necesidad,

3.° La Dirección general de Segu
ridad en Madrid y los Gobernadores 
civiles en las demás provincias darán 
estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la repetida Real orden de 11 de 
Diciembre pasado, procediendo a la 
formación de relaciones de los pre
cios exactos que rijan en IR ele Ene
ro de este año, tanto en lo que afec
ta a hospedajes como en lo que se 
refiere a víveres y servicios públicos 
relacionados con el turismo, & fin de 
que sirvan de normas p a r a  la más 
exacta aplicación de lo dispuesto en 
la reiteradamente citada Real orden, 
aclarada por la.presente; y caso de 
que se hubiese iniciado en algún pun
to el alza de precios, lá contendrán 
con el «mayor rigor, restableciendo se
guidamente los" normales, imponiendo 
las sanciones que aparezcan juslifi-: 
cadas y ordenando el reintegro de las

cantidades percibidas indebidamente.
4.° Las Autoridades gubernativas 

y municipales prevendrán por todos 
los medios a su alcance al suficiente 
abastecimiento de 1 a s poblaciones,, 
especialmente de aquellos artículos de 
mayor consumo de las clases modes
tas, facilitando, si fuere posible, la 
venta ambulante de ellos en los ba
rrios pobres.'

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid,. 29 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 121.

linio. Sor Establecido con .carácter 
provisional y por vía de eiisayo el 
procedimiento.' de " despacho' urgen
te” de los certificados del Registro 
general de actos de ultima voluntad 
en la Real orden de 4 de Ju.niq de 
1921, y verificado el trabajo: extra-;
ordinario' do refundición de tarjetas 
relativas a los mismos otorgantes que 
existían en el misino Registro, que
dando reducido considerablemente el 
volumen total de éste, y revisada la 
ordenación alfabética de aquéllas por 
efecto de la intercalación de las re
fundidas, ha Regado  ̂ el momento opor
tuno de que la Dirección general de 
•los Registros y del Notariado organi
ce definitivamente; el funcionamiento 
de este servicio sin necesidad de la. 
Junta creada en la regia cuarta de la 
Real orden mencionada*-' organismo 
que ya cumplid su cometido hasta 
donde podía, dentro de sus faculta-, 
des.

Por ]o expuesto, y para perfeccio-, 
nar en todo cuanto sea posible el Re
gistro general de actos de ultima vo
luntad, ;[

►3. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la regla cuanta de 
la Real orden de 4 de. Junio do 1921 
se sustituya por la siguiente:

Cuarta. La distribución del ser
vicio, administración de los fondos 
obtenidos por la aplicación de loo se
llos del despacho urgente,. la deter
minación de qué funcionarios han 
merecido remuneración por trabajos 
extraordinarios y lá cuantía efe la re* 
tribución en cada caso', así como las 
necesidades y servicios del Centro di
rectivo a qué han de. aplicarse dichos

fondos se hará por el Director dé los 
Registros y  del Notariado'. .

De» Real orden lo digo a Y. I. para’ 
su conocimiento y efectos consi guien-* 
tes* Dios, guarde a Y. L muchos año.L 
Madrid, 29 de Enero- de 1922.

PONTE !

Señor Director general de. los Regis-?
• tros y de} Notariado.

Núm. 122.
Ilmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 

con sujeción a lo dispuesto en el aiy 
ttei:k> 30® de ia ley Hipotecaria, ha? 
tenido a bien nombrar para el í f e  
gistro de la Propiedad de Salamanca, 
de primera clase, a D. Cipriano Baiv 
dají Liari, que sirve el de Balaguei) 

De Real'orden-lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportuno.^ 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma< 
drid, 29 de Emeró de 1929,

PONTE :
Señor Director general de los Re&i<u 

Tros y  d e i. Notariado,

Núm. 123.

Ilmo. Sr . : S, M, el R e y  (q. D. g)  
con sujeción a lo dispuesto en el aiM 
tfeulo 303 de la ley Hipotecaria, h| 
tenido a bien nombrar para el Hjek’ 
gistro do la Propiedad de Sevilla’-* 
Norte, de primera clase, a D. Jos^ 
Endérica Gutiérrez que sirve el déí 
Valencia-Oriente. <

De Real orden lo digo á .Y. I. párf 
su conocimiento y efectos oportuno^ 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma¿ 
drid, 29 de Enero de 1929.

PONTE ,
Señor Director general de los Regis^ 

tros y éel Netaidadq. (

Núm. 124.

Ilmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) 
con sujeción á lo dispuesto en el áf-V 
tí culo 303. de la ley Hipotecaria* h#. 
tenido a bien nombrar para el Regis-:* 
tro de la Propiedad de Utrera, de se-y 
gunda c l a s e ,  á D. Enrique Guerra; 
Sánchez,, que sirve él de Baza. ¡

Be Real orden lo digo a Y. I. pár^ 
su conocimiento y 'efectos oportunos.:' 
D i o s  guarde a. V. I* muchos añosV 
Madrid, 29 de Enero de 1929.

PONTE
Beñor Director general dé. los Regis* 

tros y 'iel Notmadn-
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Núm. 125.
Timo* Sr.: S. M. el Rey (q.« D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido, a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Burgo de Os- 
ora, de segunda c l as e ,  a D. Rafael 
González Martínez-, que síirve iel de 
Ledesma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento y efectos oportunos. 
D i o s  guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 126.
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

son sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de Ja, ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Ríoseeo, de 
segunda clase, a D. Joaquín Navarro 
Garbonell, que sirve el de Albaida.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
D i o s  guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 127.
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

pon sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a hien nombrar para el Regis
tro; de la Propiedad de Lalín, de ter
cera clase, a D. Marcial Rivera Si- 
mpn, que sirve el de Baltanás.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
D i o s  guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 29 x de Enero de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis-: 
iros y del Notariado.

Núm. 128.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), 
■)on sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la -ley Hipotecaria, ha 
ceñido a bien nombrar para el Re,gis-. 
:ro de la Propiedad de Seo de IJrgel, 
'¿o tercera ciase, a D, Miguel Pastor, 
Orozoo, que sirve ei de Atienza.

De Real orden Jo digo a Y, I. para 
iu conocimiento y efectos 'oportunos.

Dios guarde a Y, I. muchos -años. Ma-. 
drid, 29 de, Enero de 1929,

PONTE '

Señor, Director general de tos Regis-: 
tros y  del Notariado. ■

Núm. 12a.
limo, Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 ele la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro ele la Propiedad de Yüla joyosa, 
de tercera clase, a IX José Esleve 
Reig, que sirve el de Orense.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis-, 
tros y del Notariado.

Núm. 138.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.R 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad. de Torrox, de 
tercera clase, a D. Francisco Gisbert 
Belda, que sirve el de Mervás.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 131.
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D, g.), 

con sujeción a ¡o dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de, Sos, de cuarta; 
clase, a D, José María Rodríguez Mo
reno, que sirve el de Estepona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos ñpprUmos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 29 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y  del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
N ú ft i . '9?.

Excmo. Sr.: En c umplim iento de 
lo dispuesta; en la IRea! orden de Ist

Presidencia del Consejo de Minis-s 
tros número 18, die fecha 9 del ac* 
tu al (G aceta del 13),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido* 
a bien trasladar a ese Departamento;»; 
en calidad de solicitantes, al Porte
ro segundo Hilario Alóndiga Garrí-* 
do y al quinto Pablo Pérez Gómez» 
ambos dependientes de este Minisle.-: 
rio, adscritos a la Dirección generalj 
de Rentáis públicas y a la Caja ge* 
neral de Depósitos, respectivamente* 

De Real orden lo digo a Y. E. pas 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 25 de Enero de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Ministro de Economía N íh 
cional.

Núm. 88.

Existiendo vacante una plaza de; 
Portero en la Delegación de Hacien-s 
da en la provincia de Badajoz, por, 
salida a otro destino de Andrés BeW 
cerra, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vid o conferirla, con sueldo anual dé 
4.000 pesetas, por traslación, como; 
corrección disciplinaria impuesta eii 
expediente gubernativo, a Miguel' 
López Conetsa, que es Portero pri* 
mero, número 130 del escalafón» 
adscrito a la Delegación de Hacien
da en la provincia de Murcia.

De Real orden lo digo a Y. S. para; 
Ioís efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma-* 
drid, 25 ele Enero de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Jefe de Personal de este MiS 
misterio.

Núm. 99.

Existiendo vacante una plaza d<? 
Portero segundo, desde ei día 9 M  
Noviembre último, por fallecimierH 
to de Trinidad Bellar, que la des* 
empeñaba,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha seíH 
y ido conferirla, con el sueldo dé 
3.500 pesetas anuales, por el turno] 
segundo de ascenso que determina’' 
el artículo 3.° del Estatuto, con W- 
efectividad de la fecha de la vacante; 
y destino a la Delegación . ]dé Han 
cienda en la provincia de Burgos, I  
Fausto Monedero González, que es 
Portero tercero de la misma depeiH 
dencia, ...

De Real orden lo digo, a \L 3. parí 
los efectos correspondiente^, Dios'
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guardé a' V. S. muchos años. Ma-.
áríd, 25 de Enero de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Jefe de Personal de este M i
nisterio.

N úm. 100.

I lmo. Sr.: Las. Compañías de Se
guros nacionales y extranjeras, 
juntamente con (los Agentes y Co
rredores de Seguros, acuden a es
te M inisterio en solicitud de que 
las comisiones obtenidas por .se
guros efectuados contribuyan en 
.cuanto a la tarifa  primera de U ti
lidades se refiere, con el tipo úni
co de 8 por 100, de conformidad 
(Don lo previsto en el último pá
rra fo  de la regla 16 de la Ins. truc-* 
cidn provisional aprobada por Real 
decreto de 8 de Mayo de 1928.

Otra petición contiene también 
la solicitud de referencia: cual es 
la de que desapareciendo toda dis
tinción a efectos fiscales entre 
Agentes lior.es y Agentes con nom
bramiento de Compañías y cuenta 
especial en ellas, se aplique a to 
dos los. Agentes y Corredores el 30 
por 100 como coeficiente de de
ducción por gastos.

El fundamento de ambas peti
ciones no es otro que la dificultad 
que prácticamente reprsentaría la 
distinción que antes se expresa y 
que obligaría en muchos casos a 
llevar una cuenta especial a cada 
Agente con perjuicio manifiesto pa-. 
ra el funcionamiento administrati
vo de los Corredores en su actual 
organización.

Las peticiones formuladas no 
significan quebrantos fiscales, toda 
vez que el tipo único que para to-. 
dos los Agentes y Corredores ha
bría de regir, si bien sería en bas.-. 
íantes casos in ferior al que con 
arreglo a escala correspondiese, 
en otros excedería del tanto por 
ciento aplicable, viniendo en con
junto a representar; una compen
sación que permite, además, sin 
prejuicio para el Tesoro, accede!-, 
a la unificación de coeficientes de 
deducción por gastos en el 30 por 
100, ya que esta igualdad en las 
deducciones correspondería en to
cio caso'.al criterio de" igualación 
entre las distintas clases de Agen-: 

"tes.,'
\T siendo por otra parte' aconse

jable acceder a una petición ‘ fo r- 
‘ mulada; • dé; coiisiiño' por lo s  A géiiV 
tes y Corredores sujetos, a pá'gar.

y por. las Empresas obligadas.: a 
retener, que se inspira en la ma
yor, sencillez tributaria, sin que
branto alguno, para el ¿Tesoro, 
coordinación que debe perseguir
se siempre entre los contribuyen-: 
tes y  la. Haeinda pública para el 
mejor .cumplimiento de las. obliga
ciones íisal.es y la más. fácil exac
ción de las contribuciones, máxi-: 
me cuando, como ocurre en el pre-. 
seiit.e caso sólo se busca y se pide 
la aplicación por igual de un cri
terio fiscal a toda una clase de 
contribuyentes, que fundamental-: 
mente realizan unas mismas fun
ciones,

S. M. el Re y  (q. D. g ?), de con
form idad con la propuesta de esa 
D irección general de Rentas pu
blicas, se ha servicio disponer lo. 
siguiente:

!.° Todos los Agentes o Corre
dores dé Seguros tnbutarán con 
arreglo a lo dispuesto en el ú lti
mo párrafo de la regla 16 de la 
Instrucción provisional aprobada 
por Real decreto de 8 de Mayo de 
1928, o sea un 8 por 100 de las. 
comisiones que perciban.

2.° El coeficiente de gastos a p li
cable a los ontribuyentes a que se 
refiere esta Real orden será el ¿de 
30 por 100.

3.° Estas disposiciones se con
siderarán aplicables a todas las. 
Utilidades pendientes ele liquida-: 
ción en esta fecha.

Lo que de Real orden comuíin 
co a y . I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios! 
guarde a V¿ L  muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1929,

CALVO SOTELO

Señor; D irector general de Rentas
públicas.

Nú m. 101.
Ilmo.  Sr.: Convocado por Real or

den de 11 de Agosto de 1928 concurso- 
oposición para proveer treinta plazas 
de Liquidadores de la Contribución 
sobrq Utilidades de la riqueza mobi= 
liaría, cuyos ejercicios ñabían de dar 
comienzo el día 1.° de Febrero* próxi
mo/ante ,el:'Tribunal .detsignadov es dé 
apreciar en estos momentos* .como 
tuMameiiio ■ esencial, de la ‘ presente' 
diispOiSición,- la, circunstancia de qué. 
otros trabajos,, .de la más alta impoi> ' 
tancla y urgencia, absorben #totahnien- 
' te liktí ""úq‘ absorber' .durááte; algún 
tiempo la .actividad y atención de yár

ños miembros de dicho Tribunal a 
quienes fueron confiados aquéllos.

¡Y como, por otra parte, ningún per
juicio se causa a los opositores dada., 
su condición de funcionarios, .antes 
por el contrario el aplazamiento ¡de 
los ejereiios les. permitirá el mejora*» 
miento de su preparación, continuám 
dota en sus residencias oficiales don-' 
de la comenzaron e hicieron hasta 
ahora,

,B. M. el Rey  (q. D, g.) ha dispuesto 
que los ejercicios de la .oposición con-, 
yocada comiencen el día 1,° de Abrí! 
próximo, quedando subsistentes todas 
las demás reglas de la convocatoria, 
tan sólo modificada en lo referente a 
la fecha de actuación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
siu, conocimiento y efectos procedentes, 
Dios guarde a V. I. muchos áñós. Ma
drid, 28 de Eneró de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO D E  L A  G OBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 121,
I lmo. Sr.: Creadas, en el vigente

presupuesto las plazas de tres énféf-: 
meras ó enfermeros para él Hospital 
del Rey, de Chaniartín de la Rosa; 
una enfermera y  un énfermoró para 
el Preventorio de Guadarrama; uiiá 
enfermera y  un enfermero para 18 
Enfermería Victoria Eugenia, de Ma
drid; dos sirvientes técnicos femeni
nos para el Instituto Naciónai dé Hi
giene de Alfonso XIII, cada una de 
ellas dotadas con él haber anual dé! 
2.000 pesetas; y  dos plazas de Practi
cantes para la Enfermería Victoria 
Eugenia, de Madrid, con él haber 
anual cada una de ellas de 2.500 pé
selas, . "

g, M. él Rey (q, D. g.) sé fia servido 
disponer que por; esa Dirección gene
ral de Sanidad se convoque concursé-? 
oposición, para lá provisión dé las in
feridas plazas, publicándose al mi sirio 
tiempé los éorrespóndiéntés Regla
mentos y  programas, así corno él TriW 
bunal qué ha de' juzgar el concursé» 
oposición.

Dé Real orden lo 3iigó> a V. I. par® 
su conocimiento y efectos oportuno^ 
Dios guarde á V» I, muchos años, Mák 
dfid, 26 dé Eneró de 1929.- ;.

' MARTINEZ ANIDO! :

. ieñór IDireclor gaOrat de Sfeinida'd
Reñía,
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N ú m .  122.

I lm o .  S r . :  Creadas en el vigente 
•Decreto-ley de Pi e su pues tos dos pie 
zas de Tequígrafo-ineoanógixúos, Au 
x ilia res adm inistrativos sanilaríoj 
para el servicio de eso Centro, • do (a 
das cada una de ellas con el  habe: 
anual de 3.000 pesetas,

8 . M. e l R e y  (q. D. g.) se  h a  servidc 
disponer que por esa Dirección gene 
ral se convoque a c dn cu v s o - o p o si c i ór 
para proveer dos plazas de T aqu íg ra
fo-mecanógrafos, A uxiliares adm inis
trativos dé la Dirección general de 
Sanidad,- doladas cada una de ellas 
ron el h a b e r 'a n u a l de 3.000 pesetas, 
con cargo al capítulo  3.°, artículo' 1.°. 
Sección qu inta del p resupuesto  vigen
te, debiendo publicarse al mismo 
tiem po los program as, Reglam entos y 
.Tribunal que hayan de reg ir los e je r
cicios del mencionado concurso-opo
sición. ,

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de E nero  de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general uo Sanidad del 

Reino.

Num. 123.
I lmo. Sr.: Visto el expediente in 

coado p o r D. Bartolom é G arcía Pé
rez, vecino de F irgas (Ganarías), er 
so licitud de declaración de ulilidac 
pública de un m anautiai de aguas m i
nerom edicinales titu lado  “L a Id e a l”, 
que em erge en terrenos de su p ro 
piedad, en térm ino m unicipal de Fir-. 
gas (Las Palm as), y en un  barranco  
denominado “De la  V irgen o de las 
M adres” :

Resultando que habiendo comenza
do a instru irse  este  expediente en  so
lic itud  sólo de un a  autorización p ara  
que estas aguas pudieran  venderse 
em botelladas, con carác te r de m edi
cinales, luego, al am paro  de las d is
posiciones de! vigente. E sta tu to  de 25 
de A bril de 19128, se pretendió  obte
n er p a ra  ellas la declaración de u t i 
lidad pública, a cuyo efecto se ad
jun taro n  los siguientes docum entos: 
un a  Memoria históricocien tífica, sus
c rita  po r el Médico D. E , ü ro is ie r; 
análisis quím ico y bacteriológico, efec
tuado  por el In s titu to  de Higiene de 
Las Palm as; inform es favorables de la 
Subdelegación de M edicina del partido  
y Ju n tas  m unicipal y provincial de Sa
nidad; un  resguardó de la  Caja p ro 
v incial de Depósitos, por el que se 
ftcnecüt.a que se ha  constituido el de

5.0PO pesetas que exige la vigente }< 
gislación; un certificado de inscrip 
eión en los Registros de la Propieda 
Industria l y Comercial, respecto í 
envase y  etiquetas de las botellas; in 
form es de la Je fa tu ra  de Minas de 
d is trito  y anuncios en la G a c e t a  d 
Ma d r id  y  B o l e t í n  Oficial  üe la pro 
v iu d a  para  o ír reclam aciones: 

Resultando que, dentro  deí p ia r  
concedido en estos anuncios, D. J e 
rónim o dei Río Fajcón presentó es 
criío. oponiéndose ri la concesión fu ii 
dándose en que por Real orden de 2í 
de Noviembre de 1909, y mediante 
expediente completo que incoó ei 
aquella, fecha, se le concedió por ostc 
M inisterio la autorización correspon
diente p a ra  la venta em botellada de 
las aguas denom inadas de la  “F u en 
te A g ria”, en e l ' mismo p a ia je  que 
“La Id ea l”, las cuales fueron califi
cadas de m inerom edicinales, y que al 
am paro de tal concesión ha hecho 
gastos cuantiosos para  la explotación 
de las mism as, incluso' ap e rtu ra  de 
caminos y  levantam iento de edifica
ciones, habiendo comenzado1 a instru ir, 
y dada la proxim idad de ambas fuen
tes, “La A g ria” y “La Id e a l”, el 
oportuno expediente de perím etro  de 
protección, pues es de creer, dada la 
análoga composición quím ica de las 
aguas y su proxim idad, que se tra te  
de] fnism o venero; pidiendo1, por lo 
tanto, se suspenda la tram itación  del 
expediente del Sr. García Pérez m ien
tras  se hace la dem arcación de 
perím etro  de protección p ara  su m a
nantial :

Resultando que pasado a inform e 
de la Asesoría Ju ríd ica  provincial, 
ésta es de parecer que no procede 
acceder a lo solicitado por el Sr. Del 
Río y Fajcón, fundándose en que en 
la ley no hay  precepto alguno en qué 
fundarse p a ra  acceder a lo so licita
do, y en que* a tenor de lo dispuesto  
en los artícu los 8.° y 33 del E sta tu to  
vigente, sólo a  los m anantiales de
clarados de u tilidad  pública les co
rresponde la facu ltad  de expropiación 
de terrenos, y  que para  determ inar con 
exactitud  este extrem o no queda o tro  
rem edio que incoar .el oportuno ex
pediente de declaración de u tilidad  
pública, p o r lo cual es procedente que 
continúe el y a  comenzado a in s tru ir  
por el Sr. G arcía P érez:

Consideando que de los antecéden
o s  que obran en este M inisterio  re 
sulta evidente que la Sociedad Río y 
Compañía incoó u n  expediente com
pleto y  de análoga en tidad  que los 
iue se exigen p ara  la declaración de 
utilidad pública de aguas m inero-m é-

dicinales, pues hasta  hizo el Médico 
D irector de baños D. Clodomiro. An
drés y Miguel un v iaje a Canarias pa-s 
ra  cum plir con el requ isito  de la re 
dacción de la Memoria eorrespondien 
te, por lo cual la Real orden de 20j 
de Noviembre de 1909, aunque no corj„ 
cedió la declaración de u tilidad  pú-¡ 
blica, dio la oportuna autorización, pa* 
ra  la venta em botellada de estad 
aguas con el carác te r de m edicinales, 
y el e sp ír itu  y la letra  del vigente .Es
ta tu to  de Aguas m inero-m edicinales 
es el de conceder a estos expediente^ 
la m ism a g aran tía  y lov m ism os de
rechos que a los que se incoen eofi 
declaración de u tilidad  pública, a cu-- 
yo efecío su disposición transitoria- 
te rcera  concede a los prop ietarios de’ 
m anantiales de aguas rninero-medici'- 
nales autorizados oficialmente para su 
venta em botellada, en v irtud  de expe
diente análogo al que se exige a los 
balnearios declarados de u tilidad  pú
blica, el derecho de expropiación y 
señalam iento de perím etro  como si! 
estuviesen declarados de u tilidad  pú
blica, p rev ia  petición de la oportuna’ 
Real orden de este M inisterio en  la 
p ie  se dé la re fe rid a  declaración dé 
jíilídad  pública:

Considerando, no obstante, que lá  
Sociedad Río y Compañía, si bien tie 
ne derecho a  que sus aguas sean den 
claradas de u tilidad  pública, este be
neficio no ha sido pedido hasta  la  fe-* 
cha, y, por tanto, el tener un derecho; 
en potencia no puede inva lidar el que 
asiste al Sr. G arcía Pérez para explo
ta r  su m anantial una vez incoado y 
com pleto el expediente si la Admita 
n istración  san ita ria  considera que las 
aguas de “La Id ea l” m erecen por sus 
cualidades este beneficio, y  en esté 
p a rtic u la r y puesto que se tra ta  se-: 
gun los dictám enes técnicos de aguas! 
enteram ente sim ilares a las de la 
“F u en te  A g ria”, de la Sociedad Río y 
Compañía, es evidente que m erecen el 
cal i 1c a ti vo de m inero -mediana les y que 
puede o torgárseles ta l declaración 
fundándose en la escasez de aguas dé 
ésta  d a se  que existe en el a rch ip ié la 
go canario  y la facilidad p a ra  abas-* 
tecim iento que rep resen ta  verdecías 
em botelladas:

Considerando, por o tra  p a rte , qué 
si sólo se concediese la declaración dé 
u tilidad  pública al m anantia l ‘ Lá 
Id ea l”, y puesto- que ello lleva consiga 
el derecho anejo de expropiación dé 
terrenos y señalam iento de perím etro  
de protección, podrían  ser incautado^ 
por el solio tan  te las tie rra s  y basté 
el m anantia l de Río y  Compañía. lQ 
m al se ria  evidentem ente in ju sto :



Gaceta de Madrid.— Núm. 30 30 Enero 1929 863

Considerando, por úllinio, que es 
doctrina senlacia por osle Ministerio' 
y sostenida en varías Reales órdenes, 
entre otras la de 7 de Junio de 1906, 
que los análisis de las aguas m inero
medicinales deben ser hechos según 
la teoría de los iones, cosa que n,o se 
ha verificado en el presente caso- y 
los artículos 30 y 31 del vigente Es
tatuto de 2:5 de Abril de 1928 al ha
blar ele los trám ites que han de p re
ceder a la explotación de los m anan
tiales, exige el levantamiento de los 
edificios correspondientes y la visita 
y Memoria inform ativa de un, Delega
do de 3a Dirección general de Sanidad 
antes de consentir la apertura  de ex
plotación de ninguna clase,

S. M. el R ey  (q. D. g.), oído el pa
recer de la Dirección general y Real 
Consejo de Sanidad y conforme al dic
tamen de la Asesoría juríd ica de este 
Ministerio, ha tenido por conveniente:

1.° Declarar de utilidad pública las 
aguas minero-medieinales proceden
tes del manantial “La Ideal”, propie
dad dél incoante d e .es te expediente 
D. Bartolomé García Pérez, conce
diendo igual beneficio a las de “Fuenle 
A gria”, propiedad de la Sociedad Río 
y Compañía; y que en cuánto a la 
facultad de expropiación de terrenos 
caso de que incoaran expediente cual
quiera de ambas entidades, se entien
da disminuido y sin derecho a expro
piarse ninguno de los dos m anantia
les ni terrenos en el sentido de la dis
tancia que ambos les separan, que es 
de 225 metros, según el plano que 
acompaña al expediente, en cuya di-; 
rección no podrá por ninguno de ellos 
intentarse la expropiación forzosa, y 
que en cuanto a los perím etros de 
protección si se pidiesen se proceda 
con arreglo a lo dispuesto en la dis
posición transitoria quinta del E sta
tuto vigente; y

2.° Que antes de comenzar y con-: 
sentir la explotación 'del m anantial se 
rehagan los análisis de las aguas de 
la fuente “La Ideal” exponiendo en 
iones y con la probable agrupación de 
las sales el resultado de los mismos, 
justificando además en el expediente 
que se han hecho ya las edificaciones 
proyectadas previa visita da inspec
ción del Delegado de la Dirección ge-< 
néral, según lo establecido en el ar-; 
tículo 31 del Estatuto y Real orden 
de 9 de Marzo de 1896, quedando en
cargado ese Gobierno por medio de 
la Inspección provincial de Sanidad 
de la vigilancia y cumplimiento de 
este acuerdo.

Lo que de Real orden digo a y¡. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de Las Pal

mas.

Núm. i  24.
Excmo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese el 
día 11 de Febrero próximo, por cum
p lir la edad que determina el artícu
lo 5,° de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, en armonía con el Real decre
to' de 22 de Junio de 1926 (Gaceta del 
23), el Comisario de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Lórida, D. Agustín Cot y Torné, 
declarándole jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
con arreglo al Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1923 (Gacetas 9 y 10 
del mismo mes)o

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1929.

p. d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin-. 

cía de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 195.

I lmo. S r.: M odificadas por el 
D ecre to -ley  de P re su p u es to s  de 4 
del ac tual, las  ca teg o rías  p rim era , 
q u in ta , sex ta , sép tim a y octava de 
la  p lan tilla  y escalafón  de C ate
d rá ticos n u m erario s  de E scuelas de 
Comercio, convirtiendo un  sueldo 
de la p rim era  en o tro  de 15.000 
p ese tas  y elevando en 500 p esetas 
cada una  de las cuatro  ca tego rías 
m encionadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d isponer:

1.0 Que el núm ero  1 de la ca
tegoría • dio 12.500 pesetas, D. Da
niel López y López, ascienda a 
15.000 pesetas, ocupando el único 
puesto  de la  ca tego ría  p rim era .

2.0 Que los .Catedráticos D, Jo 
sé A rzúa y Bolado, D. G regorio 
Crespo H errero , D. José  M aría F a 
riñ a  B ugia, D. F ranc isco  M arina 
Adán, D.Mosé López Tom ás, D. Jo 
sé T roneoso y C arreto , D. F ra n 

cisco Jav ie r González S arria , don 
F ranc isco  Ja é n  y del Pino, D. An-; 
tonio López Sánchez, D. E duardo 
Campos de Lom a, D. J u a n  Gómez 
G arcía, D. A rtu ro  IL-maní Céspe-: 
des, D. Ramón G rv  . . i  de Linares, 
y López, D. Alio aso de Cuevas. 
G ragnino, D. Antonio Mompeón 
Motos, D. R afael Rodríguez y rlsur-. 
llés, D, M anuel P alacios García* 
D. Antonio S acristán  y Zabala, don 
Alcente T ejada y García, D. José, 
M aría Abalo y Abad, D. Ricardo;’ 
Hodgson B alestrino , D„ José  M aría 
Oppel Sauz y D. A lfredo L anchetas 
y G arcía, que figuran por este m is
ino orden en el E scalafón  de Cate-: 
drá ticos de E scuelas de Comerció,; 
asc iendan  a 9.000 pese tas, como 
com prendidos en la categoría  sex
ta, en que se ha  convertido la quin-; 
ta  an tigua  de 8.500 p ese tas ; que 
los C atedráticos D. Ricardo E spe
jo de H inojosa, D. F rancsco  Pa-; 
lom ar y Ancejo, D. Demonio P o n í 
e I ru re ta , D. Eloy Díaz Montoyay 
D. F au stin o  Gozatbo Más, D. Emi-: 
lio A lem any y B o lu fe rr D. Jacob o 
B u lle s  y G arcía, D. León Mobily 
G uitta , D. L uis M ayor y Moreno,; 
D. D aniel Gonzaío y Gonzalo, doií 
Mario A rozena y A rozena, D. Jo sé  
Chervas y Romeo, D. Jo aq u ín  Me.-s1 
na y S arasa te , D. L au rean o  .Chin-* 
ch illa  y M orales, D. Claro Alluéj 
Salvador, • D. L uis M ontoto de Sed; 
das, D. M auro A ntolín  Cantalapiév 
d ra , D. Pedro  Gual V illalbi, do# 
Em ilio  Ruiz \T a tay , D. M anuel Vi< 
ñes y de Casas, D. Fabio Bergam ía¡ 
y G utiérrez,. D, A lfredo E sc rib an #  
Rojas, D. José  Civeira G arcía, doW 
R afael Picó E ste la  y D. José MaW 
r ía  Núñez Jover, que figuran  poif 
este  m ism o orden  en el escalafón- 
de C atedráticos de E scuelas dei; 
Comerció, asc iendan  a  8.000 pese-:' 
tas , como com prendidos en la caV 
teg o ría  séptim a, en que se ha  cohA 
vertido la sexta an tig u a  de 7.500,' 
p ese ta s ; que D. Diego Zafortezgr' 
M usoles, D. Fernando  M artíne l: 
M oras, D. José  Alonso T om ás, doi$; 
Félix  H errero  Vaquero, D. G eraija1 
do Abad Conde, D. Jo sé  Pérez 
G arcía Furió , D, F ern an d o  MontLd 
lia Ruiz, D. R afael Aré val o y Cáhv 
pilla, D. Luis Ruiz Soler, D. A fej 
tonio H ernández Pérez, D. F e lip ll 
de la Nuez A guilar, D. Carlos 31; 
la S ierra  y de Lazen, D. A nionig; 
Rodríguez y Pouga, D. Bernardo] 
Oliver Tous, D. José M aría Sego>| 
via y García, D. A ndrés P ineda Ztfe 
r ita , D. F ernando  L aca rra  Rodrfo 
guez. D. Gonzalo Sánchez !ToscáJ#
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ifo y AlVarez Ossorio, D. Andrés 
ÍL Monreal y Jaén, D. Francisco 
de A. Fortuny Ramos, D. Bernardo 
Sanjurjo Camino, D, Daniel Mar
tínez Ferrando, D. Luis Wiesenthal 
Miranda, D. Enrique Fraga Gar-, 
cía, D. Manuel Ramírez Vallada-: 
res, D. José Caño Moragos. D, Jo
sé" Miranda Guerra, D. Ricardo 
Ibáñez Sánchez, D. José Bares L i- 
1011, D. Luis Gómez Puente y don 

' Ensebio A. 'Cabezudo y Navarro, 
que figuran por este mismo orden 
,en el Escalafón de Catedráticos de 
Escuelas de Comercio, asciendan a 
•7.000 pesetas, como comprendidos 
jen la categoría octava en que se ha 
convertido la séptima antigua, de 
6,500 pesetas; que los Catedráti
cos D. Joaquín Cereceda y de la 
Quintana, D. César Milego Díaz, 
D. Natalio Rivas Rüiz, D. Ensebio 
Bueno García, D. José Manuel Al
varez Alvarez, D. Evaristo Crespo 
Baixauli, D. Feliciano Aldazábal 
Alvarez, D. Alfonso F. Ganella Mu- 
fíiz, D. Francisco Pérez Pons, don 
Luis Ballesteros Marín Baldo, don 
Ataúlfo Ramírez de Ocáriz y Bal- 
bín, D. Ramón Romeo y de la Cor
te, D. Andrés Pérez Farando,, don 
Félix de Pereda Ruiz, D. Prudencio 
Fernández Herrero, D. Florencio 
Mínguez Obispo, D. Inocencio Par
do Aburto, D. César Silió Beleño, 
D. Alberto Cavanna Eguiluz, don 
Antonio Amadeo Portoiés y Serra
no, D. Francisco J. Comín Sagúes, 
J). Fernando Díaz de Mendoza y 
Serrano, D. Salvador Marquínez e 
isas!, D. Ricardo Gallardo Calero y 
{>. Jesús Bentz López, que figuran 
$ov este mismo orden en el Es-. 
Valafórt de Catedráticos de Escue- 
%s dé Comercio, asciendan a 6.000 
pesetas, como comprendidos en la 
Categoría novena, en que se ha 
Convertido la octava antigua, de 
).5O0 pesetas.

3.° Los Catedráticos de Escuelas 
Jle Comercio que obtienen aumento 
Ale sueldo-, y que so determinan en 
tos números primero y segundo de 
ksta Real orden, se considerarán as- 
piulidos al sueldo y -categoría que 
quedan señaladas, con la anligüedad 
áe 1.° det mes actual.

4.° Por los Secretarios de ios Cen
aros /docentes . donde los interesados 
.prestan sus servicios, so certificará la, 
jíoma de posesión de los Cal edráticos 
Escondidos con el nuevo sueldo y ca
tegoría en el título último que se le 
Saya expedido, con él VA B.® dd Di
rector, sin perjuicio del reintegro 
lorrespondi ente, si a ello hubiere lu

gar, consignándose a{ mismo tiempo 
la diligencia ele cose en el sueldo y 
categoría que venía percibiendo.

5,° Que el Escalafón general de 
Catedráticos de Escuelas de. Comer-, 
ció estará formado por pnce, catego
rías, correspondiendo a cada una de 
ellas el sueldo y  número de Catedrá
ticos siguientes;

A la primera categoría, un Cate-* 
drático, con sueldo anual ele 15.000 
pesetas. •? '• ••-•a 4xi¡

A la segunda ídem, dos ídem, con 
ídem id. ele 12.500. ■« :

A la tercera ídem, 11 ídem, con 
ídem id. de 12.000.

A la cuarta ídem, 18 ídem, con 
ídem id. do 11.000.

A la quinta ídem, 19 ídem, con 
ídem id. de 10,000.

A la sexta. ídem, 23 ídem, con ídem 
ídem de 9.000.

A la séptima ídem, 25 ídem, con 
ídem id. de 8.000.

A la octava ídem, 31 ídem, con ídem 
ídem de 7.000.

A la novena ídem, 25 ídem, con 
idean id. de 6,000.

A la décima ídem, 23 ídem, con 
ídem id. de 5.000.

A la undécima ídem, 42 ídem, con 
ídem id. de 4.000.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 cié Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y  secundaria.

Núm. 196.
Ilmo. Sr.: Consignado, en el capí

tulo 14, artículo 3,°, concepto1 4.° del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio un crédito de 6(7.000 pesetas para 
premios de los concursos nacionales 
de Escultura, Literatura, Música, Gra
bado y Arte decorativo y para los 
servicios de lo-s mismos.

S. M. el Rey (q. D, g.l se ha ser
vido disponer que por esa Dirección 
general se. preparen ecm toda rapidez 
los concursos que hayan de celebrar
se en el año actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efuctos. Dios guar
de a V. I. muchos años.. Madrid,, 24 
de Enero - de 1929,:

. . CALLEJO

Señor Direcíw general de Bullas Ar- 
tes.’ ‘ '

Núm. 197.
Ilmo. Sr.: Vácanté en la Facultad 

de Medicina; de la Universidad 
Zaragoza la Cátedra de Patología 
general, por fallecimiento de D. Fóa 
lix Cerrada Martín, que venta MeaA 
do su titular, y en cumplimiento déj 
lo que preceptúa él artículo 1.® de| 
Real decreto de 30 de Abril de 19.15* 

S. .Mj el Rey {q. D. g.); ha tenida 
a bien disponer, quie la expresad® 
Cátedra' use anuncie, para: su provi1-* 
slón, á concurso previo dé traslación 
éñ los términos y condiciones qug 
establece el mencionado Real decré,^ 
to, en relación con1 el de 1.7 dé FéA 
brero dé 1922. :

De Real orden lo digo a V, I. pSA 
ra su conocimiento y efectos. Dio® 
guardé a V. I. muchos años. Madrid* 
25 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor D irecto! general dé Enseñare* 

zá superior y secundariá.

Núm. 198.
Ilmo. Sr.:. En cumplimiento de la 

(Real orden dé 24 del actual 'dispon 
niendo que por esa Dirección gene* 

' ral de isu digno cargo sé organicen 
y convoquen los Concursos nacional 
les que han de celebrarse durante él 
año 1929, i

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido aprobar las bases reguladoras; 
de los concursos de Escultura, Lité-¡ 
raturá, Música, Arte decorativo f¡ 
Grabado, elevadas por la Secretaría? 
a la aprobación de la Superioridad* 
y ordenar que dichas bases s ir varí 

, de convocatoria, publicándose fin lá 
G a ce ta  d e  M a d r id  y  en tirada extra
ordinaria del Boletín Oficial de esté 
Ministerio, enviándose ejemplares ai 
la Prensa y  a los principaleis Cen
tros artísticos y literarios de Espa* 
ña por niecitación de los señores Go-: 
bernadores civiles, y & nuestros ReA 
presentantes diplomáticos acreditados 
en los países admitidos en la preA 
sente convocatoria.

BASES GENERALES
A) Podrán presentarse a todos los 

concursos anunciados los artistas y 
escritores de España , y Portugal , % 
los artistas y escritores de. Hispano* 
América y Filipinas residentes en la 
Península y en BalearOfS y-Canarias,

A los concursos .de Literatura .:y/' 
Música podrán presentarse, además-, 
de los mencionados, los escritores J 
músicos de las (Repúblicas ■ ibero ame-*

' yi canas. e Isla;s Filipinas,.
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(La  lim itación contenida' en el 
jj>riBie.r párra fo  de ésta cláusula ha’ 
fi.dq impuesta por las dificultades 
[que Impiden á los escultor©!, pintor 
íe s  y  grabadores preparar y  enviar 
ius proyectos, dentro de los plazos 
Improrrogables, desde loe lejanos pai
réis aludidos.)1
! B) No podrán concurrir los que 
.fiubíeren obtenido algún prem io, 
Otorgado en su totalidad, en alguno 
Pe los concursos del año anterior, y 
[los que hubieren ejercido cargo de 
[Jurado en los mismos.

;G) Los Jurados estarán constituí-: 
Pos por tres o cinco artistas, litera*?? 
jos, Catedráticos o críticos.

Si1 entre los nombrados hubiere al- 
^ún señor 'Académico, corresponderá 
i  éste, dé derecho, la presidencia dé 
jas juntas y  deliberaciones; si hubiek 
f e  más de un Académico, será P re 
sidente el más antiguo, y  no habiendo 
jiinguno, cada Jurado elegirá su P re 
sidente ; todo ésto sin perju icio  ele las 
hiodiflcaciones qué establezcan las ba
teos casuísticas de cada concurso.

D ) Inspirados esttTs concursos en 
él* deseo de alentar a los artistas y 
iscritorés, deberán los Jurados ate- 
iiersé jal mérito relativo dé las óbrate 
Préáéntadás, para que así no quedé 
desierto o sin adjudicación de fe -  
JgomperiiS’á ningún concurso. Podrán 
los Jurados proponer qué ésta sea 
ñienor que la anunciada en la con
vocatoria  si, á su ju icio, no hubiere 
ftinguná obra merecedora dé la tó- 
falidad del prem io; como iambiétí les 
¿siete la facultad de áébnséjar qué 
le  transflora él prem io dé un tema 
a otro, si en alguno no se hubiera 
presentado ningún trabajo', o no tu* 
v iere  m érito suficiente" para obtener 
ni una recompensa parcial, y en otro 
íem á (sobresaliere más de una obra..

E) Guando en algún concursé sé 
declare qüe las obras premiadas han 
de quedar do propiedad del Estado, 
se entenderá así únicamente de las 
que hubieren alcanzado ei premio en 
su totalidad,

F ) Los trabajos o proyectos de
berán presentarse con lema, que se 
repetirá en sobre cerrado contenien
do él nombre y domicilio' del autor. 
Quedarán excluidas las obras en que 
no se observe un riguroso anónimo.

G) Celebrados los concursos, los 
tutores retirarán por. sí mismos o 
•S*or persona delegada a! efecto, los 
proyectos q trabajos, sin que en nin
gún casó venga obligada ia Secieta- 
f ia  a cuidarse de la devolución de los 
ifilsmos,

■ • • :  o r ig in a le s  o -  miinuecTitos-.de- H -  .

teratura y música deberán ser reti
nados dentro do jos tres meses si
guientes a la publicación del fallo.

Los proyectos de escultura, .arte 
decorativo y  grabado deberán ser re 
cogidos de la Becréfaría en lo.s trein
ta días siguientes a la publicación 
clel fa llo  correspondiente.

Transcurridos los anteriores plazos 
serán inutilizadas las obras que no 
hubieren sido .retinadas.

Concurso do E scultura.

1.a Tem a: Proyecto de dos figuras 
o estatuas simbólicas, que han de te
ner 2,50 metros dé altura, para el 
plinto o basamento: delantero de las 
columnas pareadas que* arrancan en 
la planta principal del centro de la 
fachada del Ministerio ue Instmcción 
pública y  Bellas Artes (calle de A L  
caláh

2.a Los proyectos deberán presen
tarse a la tercera parle de su tama
ño', acompañados de. un dibujo o acua
rela y  de un fragmento defínitiva-: 
mentg modelado.

3.a Be tendrá en cuenta las 
estatuas han de ser realizadas en 
mármol o piedra arenisca que se aco
mode o hermane con Ja empleada én 
la fachada de que se trata.

Los proyectos en materia provisio
nal deberán estar sometidos a con
diciones de la materia defmitivá.

4.a Be adjudicará un prem ió de 
3CT.CM30 pesetas, como encargo de las 
obras ya realizadas, ál autor de fas 
mejores figuras elegidas por él Ju
rado.

5.a Se concederán dos menciones 
honoríficas, dotadas con 500 pesetas 
cada una.

0.a Será requisito indispensable 
para la  entrega de} prem io en su to
talidad o en plazos, si así conviniere 
al artista premiado para las expensas 
de adquisición dé materiales y  éjeeu-; 
cióxi del proyecto, el favorable in for
me de] Presidente del Jurado, que 
ejercerá funciones ñscalizadóras, tan
to respecto de la forma y realización 
de la obra, como de lo? materiales en 
qife fuere labrada^

7.a Los proyectos se presen ta
rán en la  Secretaría de los Con
cursos nacionales (M in isterio  de 
instrucción  pública y B ellas A r te s ), 
desde el 15 de A b ril al 15 de Ma
yo próxim o, los días laborables', de 
once a una. Y  la exposición de las 
obras recibidas se ce lebrará  en el 
Salón de Exposiciones del M in iste
rio, desde el 21 al 31 de Mayo. 
Dentro de este plazo emitirá su fa 
llo el Jurado.

3.a Las figuras prem iadas qu e
darán de propiedad del Estado y 
deberán ser entregadas al M in is
terio  antes del día 31 de D ic iem 
bre del año corriente. (-Consalíen
se las bases genera les.)

Concurso de Arte decorativo.

Id  Tem a: Proyecto  de dos
grandes fa ro las  o fanales, con sus 
brazos o soportes en h ierro  repu- 
fundido O' forjado, para íes ¡ios r e 
fundido forjado , para las dos en
ju tas de arco de la planta baja de 
la fachada del M in isterio de fus- 
t punción pública y Bellas A des 
calle de Á lca lá l.

2.a Las dim ensiones de los la; 
na les o f  a r o'l a s s e r ó n : a 11 u r a, ’ j n á i 
x i ina, 2,50 m etros; anchura m áxi
ma, 1,30. Pero los proyectos debe
rán presentarse a la m itad de si; 
tamaño de fruitivo y a c o m p a ña do s 
de un fragm en to repujado e indi
cando las partes que lian de séi 
fo r jadas  o fundidas.

3.a Se concederá un prem io «.le 
8 .0'00 pesetas al autor del pro y e c 
to eleg ido, como encargo de la 
rea lizac ión  del trabajo, que deberá 
arm on izar con la com posición a 11- 
qu itectón ica de la fachada.

4.a Los  proyectos se presen ta 
rán durante el mes de Mayo, los 
días laborables, de once a una, en 
la Secretaría  de los. Concursos na
cionales (M in is ter io  de Instrucción 
pública y  B ellas A r t e s ) , y la expof' 
s ición  de los traba jos recibidos se 
'celebrará en uno de los locales del 

m ism o.
5.a E l Jurado em itirá  su fallo, 

antes del día 10,  de Junio y la obra, 
que quedará de propiedad del E s 
tado, será entregada al M in isterio  
antes del 31 de D iciem bre del co
rrien te  año.

6.a Es aplicable a este concur
ro  lo  establecido en la base 5/ del 
concurso de Escultura. (Consúlten
se las bases genera les.)

Concurso de Música. 1

1.a (Tema: Himno escolar, para 
las Universidades de habla espa
ñola, en doble partitura, para ■ or> 
questa so'la y  orquesta y coros. F.I 
himno habrá de interpretarse en las 
solemnidades académicas de las 
Universidades españolas y de las 
de h a b l a  española qu ed o  acepten.
- A ) Se considerará orquesta la 

constituida por los grupos instru 
mentales que intervienen en Iai- 
s in fon ías clásicas.

B ) Dxbriún ser trata ¡jas a
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voces con un criterio  de sencillez 
■que facilite la interprtación , p o 
diendo com ponerse a dos o tres v o 
ces y con carácter p o lifón ico , p a 
ra Masa coral.

G) Tanto en la m úsica com o 
en la letra se procurará  evitar lo 
vulgarm ente anecdótico, el costu m 
brism o pin toresco y el tópico de la 
estudiantina convencional, sin que 
por ello se pretenda excluir las 
características españolas clásicas 
ele la inspiración, ni el aire de ju 
ventud, con los acentos de eleva
ción ideológica , jú b ilo , energía y 
decoroso  ingenio, trasunto del r s -

■ g írilu  escolar de las Universidades 
españolas e h ispanoam ericanas 
tradicionales,

2.a Se adjudicará un premio, 
indivisible ele B.dOO pesetas al m ú
s ico  autor del m ejor him no o can 
to  universitario. E sta recom pensa 
se entregará únicamente al compo
sitor .

¡ Por tanto, el m úsico tiene la li
jo e ría d y resposabilidad de ía ele-c-. 

: ción del texto o letra que juzgue 
más aelecuado a su obra.

3.a Pueden presentar obras a 
este concurso, tanto los com p osi-

! tores españoles com o los natura
les de países de habla española.

L os trabajos se presentarán con  
un lema, que se repetirá en sobre 
cerrado, dentro del ¿cual’ conste el 
nom bre y dom icilio  del autor, ex - 
ckiybndose del concurso las obras 
en que no aparezca observado el 
más r igu roso  anónim o.

Tocios los. traba jos se rem itirán  
a la Secretaría de los. C oncursos 
n acionales (M inisterio de In stru c
c ión  pública y B ellas A rtes ), an
tes del 2 de Mayo del año actual 
y  el fa llo  deberá em itirse antes del 
T.° de Junio siguiente.

5.a El Jurado estará con sti
tuido por tres com positores, un c r í
tico m usica l y  dos P ro fesores  unte 
yersitarios, b a jo  la presidencia  del 
Exorno. Sr. D irector general de E n
señanza superior y secundaria.

6.a La obra prem iada quedará 
dé propiedad del E stado y se edi
tará y  distribu irá  entre todas las

‘ U niversidades de habla española.
: (C onsúltense las bases generales.)

• • Conciúrso d e  G rabad o,

1.a Será terna de este C oneur- 
.> so. un proyecto ele título académ i-
■ co de L icen ciado para todas las 
i Facultades universitarias.

2,a Las dim ensiones • del o ro - 
yeclo  serán de 40 por 30 centím e

tros. En el interior de la com p o
sición  ornam enta1! se dejará  libre 
una superficie en b lanco equiva
lente a seis decím etros cuadrados, 
para el texto o leyenda del título.

3.u Las planchas se. presenta
rán necesariam ente en cobre y 
acom pañadas de dos pruebas, en 
la Secretaría de los C oncursos n a
cionales (M inisterio de Instrucción  
pública y Bellas. A rtes), los días, 
laborables del mes de Noviem bre, 
de doce a una.

4.a Se concederá un prem io de 
3.000 pesetas. Este premio, será 
indivisible, si bien el Jurado podrá 
hacer uso de las facu ltades expre
sadas en las bases generales, le 
tra D ) .

5.a La exposición de ¡os trabajos 
recibidos se celebrará en el Ministe
rio durante los docev días primeros, 
de Diciembre y el fallo del Jurado se 
hará.público antes de quedar clausu
rada dicha exposición.

6.a La obra premiad?» quedara do 
propiedad del Estado. (Consúltense Jas 
bases genéralos.)

Concurso de Liícmlura.

1 / Tem a; ‘‘Las gestas heroicas 
castellanas contadas a. los n iños” (El 
Rey Rodrigo.— Bernardo del Carpió. 
Los siete Infantes de. Lar a.— El Con
de Fernán-González,— El Cid.) Esta 
obra n.Q podrá exceder de 300 .cuar
tillas ordinarias.

2.a Se. adjudicará un premio úni
co e indivisible cíe o.OOO pesetas; pero 
el Jurado podrá hacer uso de ¡as fa
cultades quede concede la base D) de 
las generales.

3.a Los trabajos, en castellanQ e 
inéditos escritog a máquina (aunqufi 
no se rechazarán los manuscritos fá
cilmente legibles) se presentarán en 
la Secretaría de los. Concursos Na.ci.o-. 
nales (Ministerio de Instrucción pú
blica y  Bellas Artes) los días labora
bles, de once a una, desde el 1.° de 
Septiembre al 7 de Octubre, día de la 
Fiesta del Libro.

4.a La obra premiada quedará, de 
propiedad del Estado,

5.a El fallo del Jurado se hará pú
blico antes de] 23 de Diciembre del 
año actual, (Consúltense las bases- ge
nerales.)

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1920.

CALLEJO

Señor Director general de Bullas Ar
tos.  -

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Múm. 34.

Ilmo. Sr. :  S, M. el R ey (q . D. g .) 
conform ándose con lo propuesto po'g 
esa Dirección general y de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo de 
Minería, ha tenido á bien nombrar»! 
en virtud de concurso, Delineante] 
cuarto de Minas, Oficial segundo dú 
Adm inistración, con el sueldo anual 
de 4,000 pesetas, a D. Julián García 
Muñiz. ;

De (Real orden lo d igo a Y. I. pate 
ra su conocim iento y  efectos', Dios; 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid* 
21 de Enero de 192-9,

BENJUMEA

Señor D irector general de Minas y,
Combustibles.:

■liúm. 35.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo  
prescrito en la base octava de la ley 
de 22 de Julio de 1918, en relación  
con el artículo 8-8 del Reglamenta 
para su aplicación de 7 de Septiein-s 
bre del m ism o año, el Estatuto dé 
Ciases pasivas de] 22 de. Octubre d i  
1928 y el Reglamento para su api te 
cación 'de 21 de Noviembre de 1927*

S. M. el Rey (q. D. g.)' ha íviúdoj 
a bien declarar jubilado, con el bate 
b.er que por clasificación le corres-* 
ponda, a partir del día 26 del ccte 
rriente, en que cumple la edad 'T&á 
glamentaria:, al Delineante primero* 
Jefe de Negociado de segunda d as  ó* 
con 7.000 pesetas de sueldo áhuál* 
D. Carlos Ortiz González, afectó 
Distrito m inero de Córdoba,

De Real orden lo digo a Y. I. pste 
ra su conocim iento y  demás efectos.: 
Dios guarde á Y. I. 'muchos año?.; 
Madrid, 22 de Eneró de 1929.

BENJUMEA .

Señor D irector general de Minas y. 
Combustibles.

fóúm. 3a
I l mo.  Sr.: V ista la comunicación 

del Ingeniero Jefe de la cuarta 13ivte 
sión de Ferrocarriles, en la que trans-: , 
cribe la que le dirige el Director dd 
la Compañía • de los Tranvías Eléc-i 
tríeos de Granada solicitando la c-ons-: 
ti Ilición del Comité paritario .corres-?*
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' pendiente a las líneas de ferrocarri
les secundarios que explota, fundán
dose" en que si biea su razóa social 
parece iodic-ar que es uaa Compañía 
meramente tranviaria, es lo cierto 
que en la actualidad la explotación 
ferroviaria que realiza es mucho m¿is 
importante que la de tranvías:

Resultando que la cuarta División 
<de Ferrocarriles se limita a transcri
bir la citada comunicación sin hacer 
'observación alguna:

Considerando que por explotar la 
(Compañía de los Tranvías Eléctricos 
de Granada líneas de ferrocarriles 
(con una longitud total de 88 kilóme
tros, procede comprenderla entre las 
que tienen derecho a constituir Co
mités paritarios para el personal de 
las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
pon esa Dirección general, lia tenido 
ja bien acceder a lo. solicitado por el 
Director de la Compañía de los Tran
sías Eléctricos de G r a n a d a  en su 
ímencionada comunicación y disponer 
jque se incluya en la relación de Co
mités paritarios de Ferrocarriíe y se 
¡constituya un nuevo Comité paritario 
¡para. la Compañía ele los T r a n v í a s  
Eléctricos de Granada que comprenda 
Jas líneas de ferrocarriles ¡secunda-: 
jrios que explota: Armilla & Dúrcal, 
É3-,151 kilómetros; Granada a Chalis 
§liina, 17,266 kilómetros; Granada á 
La Ziubiá, 8,343 kilómetros; Atarte a 
lÁzucarera-N. Rosario, 6t,205 kilóme-: 
Iros, y Dúrcal a Motril, 33,408 kiló
metros, con una longitud t o t a l  de¡ 
j&8,371 kilómetros; formando dicho 
Comité con tres .Vocales y  otros tan-: 
tos sustitutos íde cada representación 
dé la C o m p a ñ í a  y  de los Obrero^ 
fijando la residencia de éste Comité 
Jn Granada y  designando a la Jefatu-: 
i% de Obras públicas de la misma pro-? 
yínoia para hacer el escrutinio ccm 
Respondiente a la elección de dicliol 
Vocales.

El expresado Comité quedará sujé-s 
tq & lo determinado en el Real decre-. 
|q de 7 dé Enero de l f9!2t7 y  a todaé 
las disposiciones por las qué se r U  
|ah los Comités paritarios dé Ferro'-* 
ferrileéí

Pe Real orden lo comunico ¡a V? I, 
fiará su conocimiento y demás éfecó 
|'0 ,  debiendo publicarse esta Real or-? 
len  én la Gaceta de Madrid. D i o § 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
M  de Eneré de 1929»

BEN JUME-A'

■ ieñoé Director general de Ferroea-:
. driles, Tranvías y .Transportes por

barretera.

iu m .

I lm o . Sr.: Vista el acta que en 
cumplimiento de la Real orden nú
mero 88 de 23 de Abril próximo pa
sado remite el Tribunal examinador 
de Marruecos para i n g r e s o en el 
Cuerpo d e  Ayudantes de Obras pú
blicas, juntamente con la relación de 
aspirantes aprobados y clasificación 
de Tos mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:.

1.° Que se apruebe la relación de 
referencia, comprensiva de los tres 
aspirantes aprobados por el Tribu
nal examinador do Marruecos, los 
cuales serán colocados en el escala
fón del Cuerpo corno aspirantes en 
expectación de ingreso inmediata
mente después del último de los apro
bados por los Tribunales examinado
res de Canarias en la convocatoria 
de 1928 y por q! orden riguroso en 
que figuran en la citada relación.

2.° El ingreso en el Cuerpo se re
gulará por lo dispuesto en los apar
tados; segundo y  tercero de la- Real 
orden de. este Ministerio número 165 
3e 17 de Julio última.

3.° Que sé den las gracias ál Tri-. 
bunal examinador por el celo é inte-* 
ligeneia con que ha realizado su eo-¡ 
metido..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-: 
de ia V, E. muchos años. Madrid* 28 
de Enero ;dé 1929.

»•,
GELABERT

$eñQE Directo!: general ’de Obrgs gíU 
blicai

Relación de aspirantes aprobados para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
de Obras públicas por el Tribunal
examinador de Marruecos.
NúnS¿ iv—P 4. Eídyjado® Qúetglál f®s 

Inóh.
JéSquítt Oéstindi Moliai* 
Darío Bomom y Fut4

MINISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

REALES ORDENES

f& únx  1S1,:

Ilmo. Sr.:  Vacante, por dimisión 
del • titular, la yicepresideneia, .del 
Comité paritario del Comercio, de 
Zaragoza,
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien fioinbraq -para . Vicepresi-i

dente del Comité paritario citadí 
a D. Mariano Berdejo Casañal.

Lo que de Real orden digo a Y. I, 
para su conocimiento y Re más
efectos, I)ioo guarde a Y. L mueves 
años. Madrid, 28 de Enero de 1929.

AUN OS

Señor Director general Provisión 
y Corporaciones.

Múm. ISO.

ILmo. Sr.: Verificado el escruti
nio de las elecciones convocada i 
por Real orden de 19. de Abril úl
timo para ¡la constitución de ut 
Comité paritario local en Jaén, 
comprendido en el grupo cuarto 
“ Siderurgia, Metalurgia y Deriva
dos” del Real decreto-ley de 20 de 
Novimbre de 1926, y designadas 
por este M inisterio las personas 
que han de desempeñar ¡los cargos 
de Presidente, Vicepresidente pri-. 
mero y Secretario,

S. M, el Rey (q, B, g.) se ha ser
vido disponer que el Comité pa
ritario  local de Jaén, con ju ris
dicción én dicha ciudad, quede 
constituido en la form a siguiente;

Presidente, D. Pedro de las Pa
rras Rttfz.

Vicepresidente primero, D. Fer
nando de los Ríos Valdivia.

Vocales patronos 'e fectivos: Don, 
Manuel Cobo Merlo, D. Francisco 
Muñoz Rayo, D. José Rebollo Mar
tínez, D. Francisco Ferré Vaño.

Vocales patronos suplentes: Don 
Juan dé Dios Gómez:, D» Antonio 
López Vareas, D* Antonio Cfieeá! 
Gfuz y  D, Francisco García Peralta;.

Vocales; óbreros efectivos í Doií 
Angel Üceda Fernández, D. Rafael 
;Ocañá Bflancá, D. Juan Iribar Pean 
y  D, ¡Manuel Gontreras; Reyes.

Vocales óbióTO'f toplentest Do* 
Pedió Gasádó Mora, D* Vicenta 
Góroolef Hery£s, j>* Eduardo Váz^ 
íquéz García y D* jUaM Oóañá 'Q i *  

toizí¿
L o  quW d i  R e lt  S fíte l d t f  ó 1 V *  % 

para: Id  FúRQolmiento y 0&má]|
efectos. Dios guarde a V. I. mu olios.
mm* Masáis, m É$mm: m 

■ mMm
¡J fIS i p í fé l id f  ié ffe fa l P ley ls i^ í

Núm. 183.
ilmo. Sr.:  Vísta la d iis ión  p re 

sentada por él Presidente del iGo*¿ 
mitó paritario de ladrilleros de Barcelona. 
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S, M, el Rey (f. D. g.)~ ¡fia’ tenido
a bien acep tar 'dicha .dimisión y 
'designar- p a ra  la P resid en c ia  cíe 
ese Comité a D. Ensebio del Cas'-, 
tillo B o ra ita .

Lo que de Real orden digo a V, I. 
p a ra  su conocim iento  y ilemáis! 
efectos’ Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de E nero  de 1929.

‘ AÜNOS 
be ñor D irector genera l P rev isión  

y C orporaciones.

N ú m. 184.

Ilmo. Sr . : Habiéndose solicitado, por 
instintos elementos patronales y obre
ros de Logroño la constitución de 
ana. Comisión m ixta provincial del 
Trabajo, con objeto de que los be
neficios de la Organización Gorpora-: 
fiva Nacional puedan ser experimen
tados sin gastos excesivos para la in- 

' Justria, .
S. M. el R e y  (q. ü . g.) se ha ser-: 

y  i do disponer :
4.° La Comisión mixta provincial 

[íel Trabajo, con jurisdicción en toda 
i& provincia ele* Logroño, comprender 
jsñ los Comités paritarios siguientes:"
: I. Electricidad, Gas y Agua.

II. Siderurgia y Metalurgia.
III. Materiales de la Construcción 

y Minería.
IV. Oficios de la Construcción.
Y. Textiles e Industrias del Ves- 

iVlo y Tocado.
VI. Artes Gráticas.
VII. Industrias Químicas,
VIII. Artes Blancas e Industrias 

/ye la Alimentación.
IX. Conservas.
X. Industrias del Mueble, inclu

yendo Tonelería.
XI. Azúcares y Alcoholas, inclu

yendo la elaboración del vino.
XII. Servicios de Higiene.
XIII. T ransporte y comunicación.
XIV. Comercio.
XV. Despachos, Oficinas y Banca. -
2,b A los efectos .de la elección de

los 15 Comités parí (arios se ab re /un  
plazo* de un mes para ]q inscripción 
en el Censo electoral ¿ocial de Jas 
AsoeiaciOines . patronales v obreras de 
lais industriad comprendidas en di
chos Comités, en las que todavía no 
se haya efectuado- elección dentro de 
los términos del Peal decreto de 26 
do* Noviembre de 1926,

Dicha solícitod. se hará en papei 
común; . en olla. deberán constar . los 
sigúieht e s . particulares';

a) Denominación de la Sociedad.
h) ■.Nac’ -o Miad. / : ■ y

. c) . Localidad y domicilio social.
d) Clase de- industria o trabajo;.
e) Fecha de constitución de la 

Asociación.
f) Número de socios de que cons

te, y tratándose da Sociedades patro
nales de obreros que emplee,;

g) F irm a del Presidente de la 
Asociación q del que haga sus veces 
y sello de la misma.

A Ja instancia habrán de acompa
ñar jos siguientes documentos:

.Un ejem plar de los Estatutos o Re
glamento, certificación del Gobierno; 
civil y del Registro m ercantil cuando 
se tra te  ¡de entidades comerciales, o 
en su defecto.' certificación .expedida 
por el D irector o* representante legal 
de la entidad, haciendo' constar, bajo 
su responsabilidad, los datos re la ti
vos a la inscripción en el menciona
do Registro que aparezcan insertos 
en la .escritura de constitución de la 
{Sociedad, declarando que ésta conti
núa existiendo en el día de la fecha 
en que. se solicita la inscripción.;

3.° Las elecciones, tanto de los Co
mités corno de la  Comisión, tendrán 
lugar en el día y hora que señale 
oportunamente la Delegación regionaJ.

4.° Cada Comité paritario  se com
pondrá de tres y  ocales propietarios 
por cada clase e igual número; de su
plentes.

5.° Las facujtatdes propias de los 
Comités y las que correspondan a la, 
Comisión mixta se especificarán, así 
como el modo de funcionar de ésta 
al quedar eonst i luidos dichos orga
nismos.

6.°. Lo© cargos de Presidente, Vi
cepresidente prim ero y Secretario dé 
la Comisión mixta serán desempeñá- 
dos, respectivamente, por D. Gabíno 
Fernández Quintana, D. Nicolás de 
Benito Alonso' y D. Domingo Martí
nez Moreno.

7.a El Presidente y el Secretario, 
de acuerdo con f-*l Delegado regional 
de Bilbao, contribuirán a la mayor 
rapidez y eficacia do los trám ites p re 
paratorios para, la constitución y íun- 
cionamienlo de dichos organismos pa
ritarios. .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Enero de 1929. 1

- v ALNOS

Señor Director general do Provisión
y Corporaciones. f l

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA RA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 438.

i lmo. Sr.: Visto el escrito ele re 
curso promovido por D. Alfonso /TO- 
rá n  y die la, Rad, en nom bre de Ja 
“E léctrica de G uadalajara, S. A./’, co
mo D irector Gerente de Ja misma, 
contra providencia del Gobernador, 
civil, que le impuso una m ulta  dé;. 
500 pesetas por interrupción del ser
vicio:

Resultando .que en la tram ita  oí on 
de aquella© diligencias se han oh-, 
servado las prescripciones legales;

Considerando que, según • m ani
fiesta en su inform e el ¡señor Gober
nador civil de G uadalajara, se im 
puso a la Em presa de electricidad 
citada la sanción de qué recurre por 
motivos de desobediencia á  las o r
denes que se le transm itieron  a raíz 
d© las varias visitas de inspección y 
reconocim iento de sus líneas con
ductoras pop lors Ingenieros indus
tria les ele la J e fa tu ra  provincial 
practicadas, quienes las ha llaron  
bastan tes defectuosas, y de lo© re 
querim ientos hechos p a ra  que m e
jo rase  él servició, atendiendo' las 
unánime© quejas de. la población, a' 
cuyo efecto se le indicó que tuv iera  
la reserva térm ica necesaria para  
evitar con toda oportunidad qué 
quedasen sin luz el vecindario  y eih 
fuerza las Industrias:

Considerando que por ser e©las 
medidas previsoras desatendidas, lá 
capital ¡sufrió una serie de apago
nes, cuyo número no se precisa, has
ta  Ja noche del 26 ál 27 de Séptie&h- 
bre últim o, en que, a: consééuéftciá 

.de haberse desprendido do©; hilos 
por ro tu ra  de. las retenciones, según 
la Aerificación Oficial, o por la ex
plosión de un barreno en cantera 
próxim a a lá línea de la Vega de 
Horche y otros do© en el sitió lla
mado “Camino de G uadalajara”, con -. 
form e dice ja Empresa, quedó toda 
la noche sin efectuarse el séívi.dp, 
sin poderse tran sita r por las calles, 
que en la actualidad estaban en pbrá 
de pavimentación, y lesionando, los 
intereses de los industriales paná> 
déros y del público,, que a. r u/liar oh 
al Gobierno civil en dem anda de qué 
se corrigiesen de una. v,ez los coüí i- 
n u os-abusos de la “Eléctrica-de Gua- 
«talajara”, y registrándose,, eop . pro- 
x eolio de la obscuridad, rrb.os de..
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prendas de vestar en los lavaderos 
¡públicos; en resumen, produciéndose 
j$Heracione>s trascendentales dfi o r- 
"Pon público, por el que la A utoridad 
gubernativa está obligada a vejar: 

Considerando que, según m an i
festación de ésta, en, todos los oficios 
íde Ja Sociedad sum inistrante que 
Óbran en las oficinas del Gobierno 
Se pretende justificar las faltas ad
vertidas con el incendio de uno o 
Varios postes, lo cual explica per
fectam ente el cauto consejo y hasta 
|a  orden ele que sean sustituidos por 
p iros que' no expongan a riesgos de 
Im portancia y a graves peligros a 
jas cosas y a las personas, en es-* 
¡Lricta observancia del artículo 37 del 
Reglamento de Instalaciones clécíri- 
jpas, aprobado por (Real decreto de 
27 de Marzo de 1919,

S. M. el R e y  (q. D. g.V h a  tenido 
a bien disponer que se desestime el 
recurso promovido por T). Alfonso 
ÍTorán y de la iRad, D irector G eren
te de la “Eléctrica de G uadálajará, 
B. 'A..n, contra providencia del GGo
bernador civil de aquella provincia, 
fecha 29 de Septiembre próximo pa
sado, 1a, cual quedará confirm ada en 
todos sus efectos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. 
M a d r i d, 18 d e D i c. i e m b r e d é 1928.

ATs DES
Señor D irector general de in d u lr ia .

Núm. 430.
Ilmo. S r.: Vista la instancia en que 

D. Lorenzo Elps y Vi la, Profesor au
xiliar num erario de la Escuela Cen
tra l de Ingenieros Industriales, soli
cita que se le conceda la excedencia 
voluntaria en su destino:

Resultando que el Sr. É ip /ry  Vi-la 
apoya su pretensión en h  imposibi
lidad, por circunstancias especiales, 
de seguir prestando sus servicios en 
la citada Escuela:

Considerando que por la lev de Ins
trucción públipa de 27 de JuUo de 
1918 tienen reconocido el derñchü a 
obtener la excedencia yoluntáriá' los 
Catedráticos, Profesores y Ayudantes, 
y que el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 para lq¡ 
aplicación de la ley de Bases dispone 
que se podrá conceder la excedencia 
por un período no menor de un año 
ni mayor de diez a cualquier funcio
nario m  servicio activo que \o solici
to, siempre que queden on el Centro 
que "e l' salicllanlé preste sus -servi

cios, c i u a t r p  quintas *' partes de sus 
servidores,

¡S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido.- a 
bien conceder la excedencia volunta
ria, sin sueldo, a D. Lorenzo Elps y 
Vila, Profesor auxiliar numerario- do 
la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales, con' sujeción a lo que de
term ina el arlíenlo 41 ele! Reglamen
to de 7 de Septiembre de i 918 .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a 'V. I. muchos años. Madrid. 
25 de Enero de 1,929.

YDES

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso guber

nativo interpuesto por D. José Ma
ría  Anzizu, en nombre de D. Ra
món Soasada, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Mont
óla nch a inscribir la posesión de un 
Hospital a nombre de la Mitra de Ta
rragona, pendiente en este Centro en 
virtud  de apelación del expresado- Re
gistrador:

Resultando que en ei expediente de 
este recurso obra- una certificación 
expedida por el Doctor D. Ramón Sen- 
sada Nadeu, Presbítero y Dean de la 
Metropolitana y : Prim ada iglesia de; 
Tarragona y Gobernador eclesiástico 
en .ausencia del Exorno, y R. D. M. se
ñor Cardenal Arzobispo', que literal-, 
mente dice así: “Atestamos y certi
ficamos que, según resulta de los an
tecedentes obrantes en e>l Archivo dio
cesano', la Mitra cíe esta Archidioep- 
sjs se halla en quieta y pacífica pos^r  
sión á nombre propio, desde ql si
glo XVI, de los siguientes inmuebles

1.° Un edificio denominado “Hos
pital de Sania Magdalena y Barí Bar
tolomé”, situado ca la calle q arrabal 
de Banta Apa, de la v^la de Moni- 
bia.cli, de esta provincia y Árchidiór 
cosís, qtue linda: al Gesté, con dicho 
arrabal; al Sur, con la iglesia públi
ca aneja ál propio benéfico establecí* 
miento; al Este, con un h'uerto, tani-. 
bién dé la Mitra, que se describirá en 
el número inmediato, y al Norte, con 
una casa adquirida recientemente por. 
el Exorno. Sr. Cardenal Arzobispo dé 
esta- Arcliidiócosis, y con tie rra  la- 
bivajntía de cal Muliat; riqueza impo
nible : 425 pesetas.

2.° Un huerto contiguo $1 descrito 
'edificio-, lindante': por Oeste, con él 
Hospital y la Iglesia; a!.Sur, con tina 
calle deshabitada, por la que corre, 
cubierta en casi su totalidad, la ace
quia de Ui “Pared a da de Baix”. alma

cenes y fabrica de alcohol de Lorenzo 
Bellmunt, balsa y molino de Panaclés., 
antes de Gervcra o deis Capellán.?, y 
carretera de Tarragona a Lérida, que 
atraviesa la finca casi por m itad;' as 
Este, con dicho molino y el hueríc 
de Teresa Badía, y ai Norte, con «‘Ge 
huerto, la sobredicha carretera y la 
referida tierra de labrantía do/ cal 
Mulla!; riqueza im ponible: 75 pese- . 
tas,

3.° Que los descritos inmuebles 
lian estado constantemente destina
dos para ios “pobres de Jesticrisl N 
pobres de Jesucristo, sirviendo el 
edificio de Hospital, de patroneb 
del Arzobispo de Tarragona y <J 
huerto para las necesidades del m a 
nió: que no existe Ululo escrito tr
ías detalladas fincas, ni consta o!m 
carga que la de estar afee!as ai servi
cio y atenciones de los pobres enfer
mos, corno tampoco con si ai; en osle 
Archivo Diocesano más «Tatos refe
rentes a la adquisición de los inmue
bles descritos.

Y a los efectos de que, sin perju i
cio de tercero de mejor derecho, pue
do inscribirse la poso-non do las fin
cas de que se trata en o! Regisíru m 
ía Propiedad del pe fi ido do Monb- 
hianeh a favor do la Mitra de osla 
. Aren i diócesis, conforme a la l e y  Hi
póte.-aria y al artículo 31 de su r e 
glamento /para. inscribir, los bienes 
que.posea el Clero: expedimos el p re
sénte certificado de posesión, por du
plicado en ejemplar, on • Tarragona a '  
20 de Agosto de 1927” : *

Resultando que presen bula la certi
ficación de referenci;! en el Regís!ro 
de la Propiedad de Mojó o 1 ancla se 
puso, por el Registrador en la misma, 
la siguiente nota: “Suspendida la ins
cripción que se solicita en este docu
mento por la falta subsanadle de que. 
no se ha justificado que las dos fin
cas comprendidas en el mismo hayan 
sido exceptuadas de l a desamor! iza - 
eión y deban con;Junar amortizada? ■ 
en poder de la Mitra..-de esta Archi- 
dióeesis. Tomada anotación preventi
va por sesenta días, a instancia deb 
interesado, en el torno, libro, folios y 
bajo los números y letras que se in
dican al ••margen de la descripción de 
cada finca.” :

Resultando qué ai expediente de 
este recurso se acompañan los si
guientes documentos: una certifica* - 
ción, expedida; por el Secretario de! , 
Ayunfamienlo de Montbl^ch, en la 
que sé hace constar que én ei Regis
tro fiscal de edificios y solares figura' 
inscrita, -a nqmbre da dicho AyunUt- 
núentoy ía aisfi Hospital, con patio, . 
claustro inte/doy y bu orto anexo, sito 
en la callo de. Arrabal de. Bahía Ana, 
numoro 12, figurando en el; padrón.de y, 
edificios y solares confió finca exerñr. 
de contribución; ot.ra, expedida por e r  
mismo SeoretáríO', éii que se certifica 
que on 4e.\ libro de anullaramiento-r 
formado en el año 1731, consta' ins
crito, con la denominación de “ líos- 
pital de esta v illa”, el edificio situa
do en el Arrabal de Santa Ana, er 
c’íijya inscripción consta que el Ay un- 
tamienlo la posee desde antes de 
1717; otra, expedida laminen por m 
citado Secretario' de la que veyuiifi
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que el Ayuntamiento convino por do
cumento público:, con lm  Hermanas 
pe la Caridad Terciarias de Nuestra 
faelora del Darme® en el Hosnital de¿ 
la villa de Montblaeh,, el cuidado de 
los enfermos y enseñanza de lo.s ni-, 
ños; otras, por el mismo Secretario, 
referentes a ene en el acia de una se 
sión eelebrada por el Ayuntamiento 
de Montblanch, consta el acuerdo de 
hacer entrega de títulos, intr.ansíer-i- 
ble ele la Deuda perpetua, a nombre 
di I Hospital de dicha villa; otra, del 
SC .ni ario de la Junta adm inistrativa 
del o asmo Hospital, -en la que se hace 
con:; ir que, antes de la  salida de uno 
de los miembros de la expresada Ju n 
ta, aquél hizo entrega a  la misma de 
un título, también de la Deuda per
petua, in terior al 4 por 1.0.0* a favor 
ele la misma institución; un escrito al 
Juzgado presentado por D, Jesús Her
nández, presidente cíe la Junta, adm i
nistrativa del Hospital da MontManch, 
formulando denuncia contra al Agen
te de Negocios D. Adolfo Artal, per 
quebrantamiento de deposito de los 
interesas de un título’ -de la Deuda 
perpetua, encargado- de su  cobro y 
destinado al sostenimiento del re fe ri
do Hospital; una certificación, expedí-, 
da como las anteriores por .el Secre
tario del Ayuntamiento de ¥ ot- 
blancli, en la que se hace constar ? ic 
la Alcaldía dirigió al Ministro de ha
cienda una comunicación en la que 
primeramente se solicita que por di
cho- Ministerio se disponga, si existen 
datos, del edificio Hospital de Mont
blanch, como procedente de bienes 
nacionales incorporados a la propie
dad del,Estado en v irtu d  de las leyes 
Desamortizadoras, y  que, además, se 
tiene la convicción de que el Ayunta- 
■tóento es el verdadero dueño del edis 
|c io  de dicho Hospital, fundándose en 
determinados hechos, que so exponen, 
verificados por el Ayuntamiento res-, 
éecto del repetido Hospital en cuanto 
i su régimen, inscripciones en am illa- 

'famrentos y Registro fiscal a  favor 
del Ayuntamiento, y el im perio o p re
dominio reconocido -a éste sobre el 
Arzobispado en cuanto al nonibra- 
mliento de una Jun ta  que formó el lie-: 
glamento con que se rige en la actua

lid ad  la institución y aprobado por iel 
^ ju n tam ien to  de Montblanch, y otra, 
§h la  que se hace constar que actual-. 
Chente el Hospital de la villa de Mont-^ 
p an c h  n o 's e  halla asistido por las 
Hermanas religiosas Carmelitas de la  
paridad por haberlas retirado1 dicha 
institución, según comunicación d ir i-

flda a la Alcaldía po r la  reverenda 
uperiora provincial consignando la  

Expresada comunicación que queda de 
hecho rescindido o cesado el compro- 
¿liso convenido, cuidando en la actua
lidad de la asistencia de los enfermos 
^cogidos al referido establecimiento ' 
benéfico un enferm ero y una enfer-. 
mera, que persiben retribución de la 
Junta adm inistrativa del Hospital, 
hombrada e intervenida por dicho 
Ayuntam iento:

Resultando que D. José María An- 
zizu, en nombre (-el Deán de la Me
tropolitana y Primada Iglesia de Ta
rragona, Gobernador eclesiástico en 
Ausencia del Cardenal Arzobispo de

Tarragona, interpuso; recurso guber
nativo contra la calificación del Re
gistrador, fundándolo en las coarside- 
r,aciones siguientes: que después de 
exponer los artículos 21, 24 y 26 del 
Reglamento Hipotecario, agrega que 
la única diferencia que existe con el 
artículo 31 es la de que la e-ertiHem- 
eión de posesión se expidió por el d io
cesano respectivo, que es le- que se 
hizo; que el artículo para nada exige 
que en la certificación aludida, o en 
o tra  forma, se acredite que las fincas 
cuya inscripción se pide “hayan sido 
exceptuadas de la desamortización y 
deban continuar amortizadas en po
der de la M itra” ; que los diocesanos 
están facultados para expedir certifi
caciones de bienes que posea el Clero 
p ara  la inscripción de esta posesión 
en el Registro de la Propiedad (arfíeu- 
lo 13 del Real decreto de 11 de No
viembre de 1-864, artículo 2 .°, número 
sexto-, de la ley Hipotecaria, y a rtícu 
lo 31 de su Reglamento, en relación 
con los que le anteceden); que el edi
ficio, denominado Hospital de San Bar-, 
toiomó y Santa Magdalena, con su 
h uerto  contiguo, sito en la calle del 
Arrabal, número 12, de/M ontblanch, 
como destinado desde el ‘año 1853 por 
el Prelado, patrono del mismo, al uso 
y habitación de una Comunidad de 
Religiosas Carmelitas de la Caridad, 
Imponiéndoles la asistencia y cuida
do de los enfermos, son bienes po
seídos con toda legitim idad por la 
Iglesia y se hallan exceptuados de 
perm uta (artículo- 41 del Concordato 
-de 1851 y artículos 2.° y  6 .° del Con-, 
ven i o de 4 d e Abril de 1866 ) ; qu e 
para inscribir el hecho- de la pose
sión de bienes del Clero, al que han 
de atenerse los señores Registradores, 
bastan, en  general y  en este caso en 
particular, la  certificación del Dioce
sano expedida de conformidad con el 
artículo 31 del Reglamento de la ley 
Hipotecaria, requisito que cumple la  
que se acompaña con este escrito, li
brada por s í Gobernador eclesiástico 
de la Archidlócesis de Tarragona, 
s. p., en orden a  la inscripción del 
mentado edificio y de su huerto  (Real 
orden de la Dirección general de. los 
Registros de 16 de Marzo de 1864, 29 
de Octubje de Í878 y 18 de Noviem
bre de 1 * 7 ); que la justificación de 
que. las bienes que se inscribe® estén 
ex cep tuaos de la  desamortización se 
requiere por las disposiciones civiles 
vigentes en los casos de conmutación, 
de redenciones y de ventas, sin que 
sea necesaria a  tenor del citado a r
tículo 31 y demás textos invocados, 
cuando sólo se inscribe el hecho de 
la posesión, ya que inscribiéndose 
ésta queda más garantido el Estado 
para para poder cumplir las disposi
ciones de las leyes desamortizadoras, 
por cuyo motivo otorga las facilida
des concedidas por la ley Hipotecaria, 
y crea limitaciones únicamente en los 
casos antes indicados, en los que en
tiende el Estado- podría peligrar la 
eficacia de su intervención, por ser 
entonces curado los.bienes quedan li
bres o pasan, a manos de particulares; 
que inscrito- el hecho de la posesión 
no varía la situación jurídica cié los 
bienes en orden al derecho que en

ellos pueda tener el Estado, por Id 
cual la necesidad de la orden miáis-* 
terral, a  que se refiere el Real decre
to de 12 de. Agosto de 1871 o del d©-* 
cumento que la sustituya, puede afee-: 
la r  a la validez y eficacia de las ena
jenaciones de bienes, pero- no al he-i 
eho de poseerlos y adm inistrarlos ei 
-Hiero (Reales ordenes de la Dirección 
general de 16 de Enero de 1882) ; que 
a  pesar de las restricciones puestas a 
la Iglesia reservándose la potestad 
adm inistrativa exclusivamente, el ju i
cio sobre la  amortización o desamor-: 
tización de los bienes eclesiásticos y 
de haberse extendido a las redención 
lies y enajenaciones la aludida orden, 
•ministerial, nunca la Ira exigido el 
Estado -para la mera, inscripción del 
hecho de la posesión, siendo este c r i
terio el ajustado a la recta interpre
tación de las leyes desamortizadoras 
y  el de las Resoluciones que forman 
su  ju risprudencia;

Resultando que el Registrador de 
la  Propiedad alegó en defensa de su 
no ta: que las certificaciones que los 
Diocesanos pueden expedir para ins
cribir bienes que la Iglesia posee des-, 
de el siglo XYI, solamente pueden re
ferirse a bienes exceptuados de la 
desamortización, en los cuales conti
nua la posesión de la Iglesia a pe
sar de las leyes desam ortizadoras y 
por v irtud de ellas (artículos 18 y 65 
de la ley Hipotecaria, 31 y 118 de su 
Reglamento y Resoluciones de está 
Dirección general de 24 de Noviem
bre de 1874, 30 de Noviembre de 
1875, 3 y 24 de Abril de 1883, 3 dé 
Mayo de 1884 y 30 de Marzo dé 
1891) ; que. el Hospital de Montblanch 
y su huerto no estuvieron nunca des-. 
tinados al uso- y habitación de ningu-. 
na Comunidad de religiosas sino ai 
albergue de enfermos pobres, y  él 
Ayuntamiento de la villa ha  nom bra
do y pagado siempre las personas en-: 
cargadas de cuidarlos., habiendo con-: 
tratado a tal efecto Hermanas de la 
Caridad, imponiéndolas, además, otras, 
obligaciones; que, por tanto, no son 
aplicables las citas que se^ hacen poé. 
el recurrente; que es público que en 
la actualidad las Hermanas de la Oa-: 
ridad se han ausentado de la pobla
ción y cuida a  los h 0 spital.izad.9 s un 
enferm ero; que para  la inscripción de 
la posesión de dicho Hospital y huer
to a favor de la Iglesia desde el si-: 
gio XYI mediante, certificación del 
Diocesano-, conforme al artículo 31. 
del Reglamento Hipotecario, no puede; 
bastar en el caso actual dicha certifi-: 
ción, porque todo-, leyes, documentos 
y hechos, es contradictorio de tal po-. 
sesión, y él Registrador cumple un 
deber elemental exigiendo justifican
te de. que las fincas fueron exceptúa-* 
das de la desamortización, y, por tan
to, están comprendidas en la primera’ 
parte de dicho artículo 31; que sin 
tal justificación la posesión alegada 
no es legalmente posible, < y, además, 
no es cierta; que la justificación de. 
que el Hospital y huerto fueron ex
ceptuados de la desamortifiación es 
en el caso actual imprescindible, por
que sólo fin tal supuesto es legal en 
fondo y forma la certificación pre- 
sentada para inscribir la posesión,:



Gaceta de Madrid— Núm. 30                          30 Enero 1929 871

¡conforme al artículo* 31 del Regla
mento Hipotecarle, y a  la legalidad de 
forma y  fondo se extienden las facul
tades calificadoras del Registrador, 
quien esté obligado a  ejercerlas; que 
la  inscripción de la posesión del Hos
pital y  huerto a  favor de la Mitra 
como- dueña y a  noíintee propio, varía 
radicalm ente la situación de dichas 
tincas desde el punto- ée v ista Hipo
tecario, en cuanto a todo tercero, in 
icióse) el Estado*; que esa inscripción 
^tribuye al titu la r la facultad de e je r
c i ta r  todas las acciones característi
cas del dominio-, quedando el Estado 
:jki situación de perjudicada inferio
ridad por no tener actualmente más 
Jpie presunción de propinad,, fundada 
;fen las leyes desamorlizadoras ía rtícu - 
jlos 43$ y .siguientes y  448 y sucesivos 
del Código civ il!; que ni en el cam
po del Derecho civil, ni del Hipoteca- 
Ido, ni del Canónico, existen hoy tra -  
:^as impuestas a la Iglesia para ad-

rtir ir  y poseer toda clase de hienes 
p a rtir  del año 1880; que en punto 
'% la inscripción goza de un  privilegio 

jtoportantísiimo:, cual es él poder ins
crib ir la posesión de ellos mediante 
ípna certifiGación, pero en todo- caso, y  
muy singularmente por tra ta rse  dé 

"medio excepcional, no ha de que- 
$ar privado- el Registrador de califi-: 
Sar la legalidad de form a y  contenido 
t e  tal certificación, pues ninguna ley 
ífe priva actualmente de esa facultad, 
k  aun  él vigente Reglamento, en su a r- 
Mculo 118, conmrñé aquella ¡¡multad 
Jk  obMgamón; que competa a l Estado 
f i  derecho* de determ inar si él Hospi-: 
fel y  su huerto* fueron o no exceptua
dos de la  desainortización, es lújglüo*, 
fa e s to  que dió la ley y  concedió la 
pEcepcióó y es el único competente 
para  eertificarlo asi; que no todos los 
pisos son iguales, y el presente es sin- 
lu larísim o , y  que, como consecuencia 
Jfe todo .ello,, es evidente la procedencia 
®J. 1$ nota puesta suspendiendo, "pon 
p i t a  SuhsanaMe-, la  inscripción de M  

aludida:
Itesultando que é l Presidente de la  

Audiencia acordó dejar s in  efecto lá  
tote, del Registrador, y, em m  conse- 
feenciá, declaisar la  procedencia de la 
^ c i ip c ió n  posesoria interesada por 
& Oohernador eclesiástico de la  Ar-: 
Sfiidiócesis de Tarragona, en v irtud  de 
ÍJrtl conSlderaciones siguientes: que 
fee rm in tn d o se  en los artículos 28 y 
p .  del Reglamento Hipotecario, ú lti-  
ij|fe disposición legal dictada en la ma-; 
feria, que las tncripciones posesorias 
de los bienes que posea el ©ero, o  sé 
¡les devuelva, y  deban quedar amorti-: 
fados en su poder, se llevarán a efec
to por los Registradores mediante cer
tificaciones afirmatorias de dicha po
sesión expedidas' por los Diocesanos 
respectivos, sin que en dicho .artículo, 
ni en o tro  precepto legal alguno, sé 
éxija que los solicitantes, máxime si 
■como aquí ocurre, se hallan en el p ri
mero- de los dos casos de dicha ins
cripción, justifiquen en forma legal 
alguna que los bienes fueron excep
tuados de la desamortización, es evi~¡ 
dente que resultando* justificado, como 
resulta per la certificación del Órober- 
iualor * ' - ti o do la Archidióce-
Sis de T , - m, qno el- Convenio y

huerto contiguo* de Montblanch, cuya 
inscripción de posesión se pretende, 
se halla en posesión de dicha Mitra 
-desde el siglo X¥I, único requisito 
que para ello exige el repetido ar
tículo 31, no* pudo legalmente exigir
le, como le exigió el Registrador de 
MontManch, el que justifique., ^además, 
que los citados bienes le pertenecen, 
o por haber sido exceptuados expre
samente de la desamortización gene* ; 
ral que se hizo a mediados del siglo 
pasado, o por haber sido devueltos 
con posterioridad ..a ella, sobre iodo, ; 
cuando, como en el presente caso acu
rre, no se tra ta  del dominio y venta 
de tales bienes sino* únicamente de la . 
posesión de. los mismos; que si bien 
de los documentos -oficiales acompa
ñados a su informe por el indicado Re
gistrador, y hasta por las noticias par-* 
ticulares que como vecino de Mont- 
Manch tiene dicho- funcionario- de ta
les bienes, aparece que éstos, no obs
tante las manifestaciones contenidas 
en la certificación diocesana, están ac
tualm ente disfrutándolos el Ayunta
miento de -MontManch, que tiene es
tablecido- en ellos él Hospital mumm 
cipal, administrado hasta hace pocé 
a v irtud  de contrato celebrado en 
1853 con Xa Directora y fundadora de 
las Hermanas terciarlas de ¥ ic h  por 
religiosas de dicha institución, ello 
podría dar derecho a que m  contro
v ierta  en  e l  correspondiente juicio or
d inario  la  propiedad y  posesión de los 
mismos,; o p ara  que el día de m aña
na ,se ponga obstáculo a su enajena
ción, pero en m anera alguna para de-* 
negar una inscripción posesoria soli
citada con arreglo a la ley, y  para  !á 
cual basta tan  sólo con el certificado 
del Diocesano acompañado a la  peti
ción; que habiéndose de atener los 
Registradores de la  Propiedad para la  
inscripción o denegación de los docu
mentos presentados en su oficina a la 
resultancia de los mismos y a ios an
tecedentes que hbren en el Registro, 
y  no resultando en el de Montblanch 
asiento alguno en favor del Ayuntad 
miento1 de dicha villa n i de o tra per
sona qué se oponga a  la inscripción 
so licita®  a  su favor po r la  M itra l e  
Tarragona, es evidente tam bién que 
dicho funcionarlo no  pudo oponerse á  

. su inscripción a  pretexto de que iio 
sé demostraba estar exceptuad.o de la  
desamortización, y mucho menos dé 
que lé constaba particularm ente que 
los repetidos bienes éStaba disfrután
dolos jél Ayuntamiento, porque, sobre 
carecer de base legal para  dicha opo
sición, se prejuzgaba una cuestión dé 
derecho dé la 'exclusiva competencia 
de_los Tribunales de justicia, én la 
qué aquél no pudo n i debió en trar; 
qué "si el Ayuntamiento de Mont- 
blaoch, y hasta el propio Estado-, bien 
fundado* én las leyes desamortizádo- 
ras o en la posesión quieta y pacífica 
por 'espacio de largos años, creyeron 
o creen que les asiste mejor derecho 
qué a la Mitra de Tarragona a la p ro 
piedad o simple disfrute dé los bie
nes cuya inscripción posesoria pre
tende ésta, y  le lia sido suspendida 
por el Registrador ele! partido, abier
to* tuvo "el camino* para haber solici
tado la; citada inscripción, previa

instrucción áal oportuno expediente 
posesorio, y al no haberlo hecho y 
habérseles anticipado la última, e x 
pedita les queda la vía ordinaria para 
atacar dicha inscripción posesoria cía 
el correspondiente juicio:, ya que ésta 
no pudo producir efectos contra ta r 
eero que se crean asistidos de mejo
res derechos,, pero lo que no pudie
ron ni debieron hacer es acudir M Re
gistrador solicitando' que se les reco
nociera dicho mejor derecho, o cuan
do menos para poner roriapisas a ía- 
inscripción posesoria solicitada por la 
Mitra, porque hi m isión del Registra
dor no es la de definir derechos sino 
simplemente calificar si los documen
tos presentados a inscripción reúnen 
las condiciones necesarias para ser 
inscriptos, ya por defectos sustancia
les de fondo o forma, o ya por hallar
se..*®!** oposición con inscripciones .an
teriores obrantes en los libros ole d u 
cha oficina, circunstancias que ni 
unas ni otras ocurren en el caso pre
sente:

Resultando- que el Registeadomde la 
Propiedad se alzó de la an terior re 
solución presidencial ante este Cen
tro, por las razones siguientes: que. 
con preferencia apela contra el -pri
m er argumento del auto presiden
cial, pues presenta és te ’ aislados 
los artículos M  y 31 del Regla- 
monto hipotecario, y  por ello tru n 
ca ]m  sentido, pues carecen de conté- 
nido legal s i se les separa de los a r
tículos precedentes; que, m  efecto, es 
fundamental en. esta m ateria el a r
tículo 2 1 , base ée  tocios los que s i
guen hasta el artículo 31 inclusive, 
que manda que se inscriban en el Re
gístre ée  la Propiedad los bienes que 
poseen el Estado y las Corporaciones 
caviles 7  se hallan exceptuados de la 
venta por las leyes desam-ortizadora ->; 
que los artículos siguientes van m ar
cando los documentos precisos, según 
los casos, y dice: que a* falta de tíhdo 
ée propiedad se pedirá una inscrip
ción ée  posesión, con arreglo a los a r
tículos 2é y siguientes, pero os icquU 
sito indispensable que sean bienes ex- 
oepínades áe  la desamortizar Din, pen
que p&m ios demás legisla e! artícu
lo ,32: requisito es indispen
sable tam bién tratándose de feffmes 
eclesiásticos, pues el artículo 34 no- 
hace otra cosa que extender a ellos 
los preceptos anteriores, y por eso se 
dice “en la misma fo rm a” ; que, por 
tanto, pudo el Registrador exigir que 
se justiiücase que el Hospital y su 
huerto estaban exceptuados de la des
amortización, ya  que la ccrüílcnciór 
presentada omite toda reTermcio a 
este esencial detalle; que también 
funda la  apelación en el segundo a r 
gumento*, po r cuanto en éste ya se re=A 
conoce que la  actual posesión la. lie-, 
ne el Ayuntamiento de Montblanch, 
no la Mitra, y la certificación nada, 
dice de eso, 'haciendo nniposible el 
cumplimiento del artículo 25 del Re
glamento hipotecario; que, como .con
secuencia, también apela contra el 
tercer argumento*, puesto que, n ; < n- 
tehiendo*’' la certificación pros* * b 
expresión 'Suficiente de .que so¡ 
nes incluidos en el artículo 2J, i lo 
'exigirse, justificac.ióii de. elloj qn fi-
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talmente, interpone apelación contra 
id cuarto argumento, porque el Esta-; 
do, a virtud de las leyes desamortiza^ 
doras, entró en propiedad y posesión 
do todos los bienes de la Iglesia; que 
esto no necesita prueba, lo que es 
preciso probar es ¡a excepción a esa 
posesión por la ley; que la Iglesia y 
las Corporaciones civiles y eclesiásti
cas -sólo pueden inscribir los bienes 
exceptuados de la desamortización, 
siendo esencial que sean de esta ín
dole, y no lo puede saber el Registra-; 
tior si no se le prueba conforme al 
artículo 21 del Reglamento citado: 

Resultando que D. Luis Balbonlín, 
en nombre del Canónigo Deán de la 
Iglesia Catedral de Tarragona, pre* 
sentó en este Centro una instancia, en 
i a que se adhiere a las razones del 
Presidente de la Audiencia al funda
mentar este recurso», y ai mismo 
tiempo considera necesario combatir 
una vez más la obstinada conducta del 
Registrador por apelar contra la re-: 
solución del referido Presidente, y, 
después de hacer un resumen de todo 
lo ocurrido en el asunto del recurso, 
estima que en el mismo se plantea, en 
primer lugar, la cuestión de sí para 
inscribir la posesión solicitada es ne
cesario presentar la Real orden de* 
clara! orí a de estar exceptuada de la 
desamortización la finca de que se 
trata; que no es necesario, porqué el 
Registrador ha de limitarse a regis-: 
Irar el hecho de la posesión, y ésta 
debe constarle en virtud de la certifi
cación del Diocesano, sin más requi-: 
sito; que así lo dispone el artículo 31 
del Reglamento hipotecario', en rela
ción con el 26 del mismo; que el ré
gimen vigente sobre la inscripción dé 
la posesión arranca del Real decreto 
de 11 de Noviembre de. 1864, el cual 
dejó establecidos los procedimientos 
para inscribirlas: uno ordinario, el 
de la información posesoria estable-: 
cida para los particulares, y otro» p r i 
vilegiado, que consiste en inscribir la; 
posesión mediante un simple certifi- 
cado' de la Autoridad competente; que 
este último procedimiento al princi
pio se aplicó sólo a los bienes poseí-: 
dos por el Estado y las Corporaciones 
civiles, y luego fué extendido & loé 
bienes poseídos por el Clero y las 
Corporaciones eclesiásticas; qué; él 
mismo procedimiento se regía por lo# 
artículos 6 al 13 de dicho» Real de
creto, los cuales han sido transcritas 
a los artículos 24 al 31 del Reglamen
to hipotecario; que la especialidad dé! 
procedimiento priviligiado, Estableci
do en dichos artículos, consiste en qué 
él Registrador inscriba el hecho de la 
posesión en virtud del certificado Dio
cesano solamente, sin meterse a in-s 
ves ligar ni a recibir pruebas sobre si 
la finca está o no exceptuada de la 
desamortización; que así Id tiene de
clarado» la jurisprudencia de éste Gen- 
tro, pues, según la Resolución dé 18 
de Noviembre de 1887, para inscribir 
•a. posesión a favor de las Gapellak 
Mas administradas por los Diocesanos 
Gasta la certificación expedida por 
éstos, limitada al hecho de la posé- 
sján; qué esta misma' dóétrih^'-ha.. sido; 
reiterada- recientemente en- la Re so-. 
::u/iÓn.:dé̂  Ifi:; dA:AbriÉ;&'Tg2g, éh 'lá

qué My qué téhéi! presenté Id qué 
dice en su Considerando tercero; que 
en dicha Resolución se expresa que si
se exige un justificante de la exeep* 
ción de la desamortización de la fin-: 
ca,. es solamente porque la certifica-; 
ción del Diocesano lo» hizo constar así; 
que, ahora bien, como la certificación 
del Diocesano nada dice sobré si la 
finca está o no exceptuada de la des
amortización, es evidente la impro ce- 
dencia de exigir la Real orden men- 
ctonada; que la calificación sólo pue
de fundarse en los mismos documen
tos que hayan dé ser inscritos-; qué 
el artículo 18 de la ley Hipotecaria 
define la naturaleza y alcance, así 
como también el fundamento dé la 
calificación que ha de hacer el Re
gistrador para inscribir los documen
tos; que, según él, ha dé calificar las 
formas extrínsecas de los documentos 
cuya inscripción se pide, la capacidad 
de los otorgantes y la validez de las 
obligaciones pactadas, y ha de hacer 
la calificación por lo qiíe resulte de 
los documentos mismos y no por el 
contenido de otros documentos extra-; 
ños; qué, por lo tanto, cuando el Ré* 
gistrador se entrometió a examinar si 
las fincas inscribibles eran poseídas 
por la Mitra o por el Ayuntamiento, 
cometió una éxtralim,ilación Evidente; 
y contradijo» la doctrina establecida éií 
la Resolución de 16 de Enero de 1882, 
según la cual, no puede el Registra-» 
dor discutir ni examinar la legalidad 
del contenido de la certificación del 
Diocesano; qué él mismo artículo 28 
del Reglamento hipotecario determina 
las funciones del Registrador respecto 
de la certificación que sé presenta partí 
pedir qué sé inscriba lá posesión, V 
dice así: “SI él Registrador advirtió* 
re la alta de algún requisito indispen
sable para lá inscripción, según él ar
tículo 26 dé éste Reglamento (esto Ws, 
$i la certificación no¡ contuviese todas 
las circunstancias exigidas én esté ar
tículo 26), devolverá lá Certificación 
ádvirtiendo él defecto ”, pero nunca 
pudo pensar él legislador qué se sus
pendiese la inscripción lio por defeo* 
to intrínseco dé lá misma, certifica* 
ción sino por el contenido dé otros 
documentos; que el Registrador en su 
informé dice que siendo el Ayunta
miento quien posee las fincas, según 
resulta de los otros documentos pre
sentados, expresa qué el Diocesano 
justifiqué su posesión; qué por lo dis
puesto en el artículo» 18 de Lá ley Hi
potecaria, salta a lá vista lá impro
cedencia dé que el Registrador ábra 
un juicio, contradictorio» con motivo de 
cada inscripción, "asumiendo así fun
ciones qué sólo competen a los Tri
buna-Ies de justicia; que ahora bien 
si ello es imposible a :pmpó»sito dé 
cada inscripción, lo es mucho más 
cuando sé trata de registrar la pose- 
sesión: de los bienes pertenecientes al 
Estado, a las Corporaciones civiles t> 
ál Clero; qué respecto de ellos, él Re* 
gistradór no puede impugnar el con* 
tenido de lá certificación ni ponerlo 
Én tela de juicio, pues basta que el 
Diocesano certifique la posesión para 
qué el Registrador haya de atenerse 
* ella e inscribirla; y que si luego al* 
guién sé creé perjudicado por la ins

cripción, tiene Expedita Jel caminí 
para combatirla; ante, los Tribonaléli 
de Justicia:! • ,¡

Vistos los artículos 18 de lá ley El*’ 
poteoaria, 24, 26 y 31 de su Reglamci# 
to y las Resoluciones de este GenW 
de 16 de Enero de 1882, 18 de Juni% 
de 1898 y 19 de Abril dé 1928 :¡

Considerando que con arreglo á 1$ 
legalidad vigente, los bienes que pos# 
b administre el Clero pueden ser ínélf 
ériptos en el Registro de la Propiedad' 
¡con la correspondiente certificación; 
del Diocesano, sin que sea necesaria' 
la presentación de la Real orden qué', 
justifique que dichos bienes están' 
exceptuados de la desamor lízaciuiif 
puesto que dichas certificaciones sólcj, 
acreditan el hecho de la posesión, sin!, 
que sea árbitro el Registrador de d e 
cidir sobre la condición legal dé 
aquéllos:

Considerando» que todas las cues* 
tiones que se susciten sobre el mejor; 
derecho al Hospital de Santa Magda* 
lena y (San Bartolomé no pueden scjf 
discutidas en el procedimiento gu< 
bemativo del recurso contra la ca-' 
lificación hipotecaria, sino mediantes 
él ejercicio de la acción oportuna en 
él juicio ordinario ante los Tribuna:* 
les, por tratarse, de cuestiones eo% 
tenciosas que son de la competencia1 
de los mismos :; \

Gónsiderando que llegado 'el mo- 
mlentó de la enajenación o venta déf 
Hospital de referencia será lá Qcasióít 
oportuna para determinar si el mis*; 
mo debe considerarse como un bieti 
de la Iglesia, exceptuado de la 
Amortización, ó por el contrario, como; 
enajenable, entrando en la categoría' 
dé bienes nacionales:

Considerando que tampoco puede 
áép resuelto én este récursó ti la' 
Certificación diocesana, acreditativa 
de qué lá Mitra; de Tarragona sé ha-’ 
lia en posesión quieta y paciflcá del 
Hospital desde él siglo XVI, sé ajuste' 
te á la verdad dé los hechos, motivo 
por él cual han de reservarse a los 
interesados las acciones que crean 
les asisten para la defensa de sus de
rechos y la sanción por las declara* 
clones inexactas que pudieran conjé*: 
nersé en la certificación de referencia

Esta Dirección general ha acorde* 
fio confirmar él auto apelado y revo
car lá nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con sí* 
guiantes.

Dios guardé á V. t muchos afioé. 
Madrid, 30 dé Noviembre, de 1928.— 
EL Directros general. Pío Ballesteros'. 
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
' Advertencia.- Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son'' 
verdaderas y están dadas desde al
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prvar, desde 0o a 360° a partir del Ñor-: 
&  hacia el Este, o sea en el sentido 
Üel movimiento de las agujas de un 
geiloj: las correspondientes a peligros ; 
ífon dadas desdé tierra, Las longitudes 
|e refieren al meridiano de Greenwich. 
Los alcances de las luces correspon-L 
pen a tiempo claro ordinario. Las pro-, 
íundidades se refieren a la ha jamar 
pe Siizigia¡s; equinocciales. Las altitu
des se refieren al nivel m-edio- del mar.

Ai recibirse los Avisos, corríjanse 
ios Pílanos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

Aviso, a los navegantes,.
TJitUPO 41

BEL  NUM. 1.215 AL 1.245. .
ESCOCIA. COSTA W .— Bajo ai NE. 

de Sannox Rock.— Notice to Ma- 
i-iners número 1.509. Londifes, 

.1928. :
Núm. 1.215.— Situación.— A una dis

tancia aproximada de 2,5 cables y a 
los 31° de Sannox Rock.

Latitud: 55° 40’ N.— Longitud: 5o 
9’ W. {aproximada).

Detalles.—El buque “ S. Y. Coila11 
itooó en la anterior posición, pbte- 
ñiendo una sonda de 3,2 metros y un 
fondo de arena y concluíala; debe in
jertarse en las cartas.

(Aviso número 1,215, 13 de Octubre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, mm 
meros 2,159 y 2.515.
MAR DE IRLANDA. ISLA O.E MAR. 

Point qf Ayre.— Luz establecida.
Notice to Mariners núm. 1.508. 
Londres, 1928.
Núm. 1.216.— Posición.— Sobre el 

morrí) del muelle 'comercial, a una 
.distancia de 2,9 cables y a los 100° de 
la luz de Point o f Ayre. !

Latitud: 54° 255 N.—Longitud; 4o 
21’ W , (aproximada).

■Carácter, —  Grupos de relámpagos 
planeos, exhibiendo' dps relámpagos 
Pe un segundo de duración cada uno, 
§n rápida sucesión, cada doce segun
dos.

Elevación: 12,5 metros,
Alcance: No determinado aún.
Esíructura: P-o-ste.
(Aviso número 1.216, 13 de Octu

bre de 1928.)
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2 .094' y 4 5 .
List of Lights, Part, I, 1928, nú

mero 1409.1.
W&LATEBRA. COSTA W . —  Start 

point (punta Stert).—  Seña! de 
niebSa rafiiote! eg pática— -fTrinity 
House Notice to Mariners nume
ro 41, Londres, 1928.
Núm. 1.217.—-Situación.—-Latitud: 

50° 13’ N.— Longitud: 3° 38’ W. (apro
ximada). 1 » 'C'M

Beialles.— En el faro de punta Start 
|é ya a establecer una estación de se- 
ludes por T, S. H. para caso de nie
bla, que empezará a funcionar el 5 
fie Noviembre de 1928. .

Señal característica.— G. S. M. del 
■ Morse. o sea — ■ —  ® . . —  —

Guando la cerrazón dificulte la na
vegación en ias proximidades del faro, 
le  harán emisiones de 60 segundos 
fie duración cada cuatro: minutos, fiel 
modo stemiente.:

la  La señal contiauáda durante 48 
segundos, a velocidad de 15 palabras 
por minuto.

2.° Una raya continua durante .10 
segundos,

3,° La señal una . vez — dos se
gundos,

Duración total de ja emisión: 60 
segundos,

Período de silencio: 180 segundos,' 
Período total de la señal: 240 se-: 

gundosy
En tiempo claro-, y para facilitar 

marcaciones! a:l navegante, se repro
ducirán tres períodos totales seguí-. 
d.0.0 coda hora y 23 minutos y hora 
y 53 minutos,

Longitud de onda: 1.000 metros. 
Nota,— Durante los tres primeros 

meses de funcionamiento deberá con
siderarse en período' de prueba y las 
señales tal vez sufran interrupciones 
temporales.

No se dará nuevo aviso.
(Aviso número 1.217, 13 de Octu

bre de 1928.)
COSTA E.— Río Humber (proxim i

dades).— Spurri Point (punta
S p u rn ).—-Sonda sobre naufragio 
y. boya luminosa suprimida.'— ¡
Notice to Mariners núm. 1.483. 
Lohdi’és’, 49 28.
Núm. 1.218.— Aviso anterior núme

ro 294. de 1928 (véaseb
a) Naufragio-.
Posición,— A una distancia aproxD 

mada de 5,07 millas y a los 82° de la 
luz de punta Spurn.

Latitud: 53° 35’ N.—Longitud 0o 
26’ E. (aproximada).

Detalles.— Los restos fiel naufragio 
del trawler •“ Ionio” han sido disper
sados, hasta quedar una: sonda de 12,2 
niel ros; esta sonda, encerrada en un 
pequeño círculo, con la inscripción 
“ Wreck (1928) ” , debe insertarse en 
las cartas.

b) Boya luminosa suprimida. 
Posición.—•Próximamehla a medio

cable al SE. del naufragio.
Detalles.— La boya luminosa que 

fué colocada con ojcarácter temporal 
en la posición indicada se ha supri
mido. . : T

(Aviso número 1.218, 13 de Octu
bre de 1928.)

Garlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 109J y 1.190.
DINA-MARCA. ÉNTRADA AL BAL- 

T I O D K a t t a g  at.—-Barco-faro fia 
Skagens - Rev,— Alteraciones err 
las señales fie niebla, radioteíe- 
gráflca y submarina.— Noli ce to 
Mariners núm. 1.486. Londres, 
1928,
Núm. L 219 ,—r.Situación — Bareo- 

fáro de Skagens Rev.
Latitud: 57° 46’ N. —  Longitud: 

10° .44' E (aproximada).
Detalles, — (1) Señal dé niebla: 

T, S. H.
. La señal dé niebla radiotelegráfi- 
ca consiste actualmente én la trans
misión de las letras del alfabeto 
Morse 8KR, SKRr ’ seguidas por una 
serie de doce puntos, a intervalos 
dé 1,3 segundos ĉ adá dos minutos,

• así;' * : i , ■ , f .<$•

(2)' Señal submarina de niebla;

La señal submarina: es tran®mitIW 
da actualmente por un oscilador qu$ 
emite lag notas equivalentes a la£ 
letras SK del Momo (...— .— ) cadf ' 
minuto; el .intervalo entre las seña* 
les es de 32 segundos 

Nota.— La segunda señal gubmari-í 
na empieza sincronizada con el úB 
timo punto de la seguda R (,....) 'f i í  
la señal radiotelegráfica, así ; el mD 
mero de puntos contados después de| 
punto denominado (punto cero) baste: 
ta que empieza la señal submarina;* 
da la distancia al barco faro én míK 
llss. i

(Aviso número 1.21,9, 13 de Octúte 
bre de 1928.) ;

Cartas del Almirantazgo inglés núV 
meros 2.114, 2.289, 2.842 A, 259 f
1 .479. ;

List of Lights, Part. Ijf, 1926 ; n ú « 
mero 889. Suplemento núm. 2, 1928fi 

List of Wireless Signáis, 1928} 
número 2.103. u
B ALTICO . GRAN R E LT.— Rom$f 

Sondas sobre restos re naiafrá^ 
gao.— ¡Notice to Mariners núméte 
ro 1.479. Londres, 1923.
Núm. 1.220.— Aviso anterior núte 

mero 248, de 1928 (véase),
Situación.— Próximamente á una! 

cuatro millas al E. dé Romso.
Latitud: 55° 30’ N .— • Longitudí 

10° 55’ E,
Detalles.—Existe actualmente uhsf 

sonda de 11,9 metros sobre él haute 
fragio del buque a métor “ Thoíte 
vald” . Debe insertarse en las Cartas^ 

Notá.— La boya luminosa que m afs 
caba el naufragio ha quedado sute 
primidá, siendo sustituida por ufiR 
hojya ciega. .

(Aviso número 1.220, 13 de Oc
tubre de 1928.)' i

Cartas del Almirantazgo inglés 
números 326 y 2.842 A. í
IVIoen. —  Sondas obtenidas sobrf 

restos de naufragio.— Notice tfi 
Mariners núm. 1.474. Londres"* 
19:28, . \ ;
Num. 1.221.— Aviiso anterior liúte 

hiero 819, de 1928 (véase), f
Situación.— A uña' distaheia apro¡« 

Ximad.á dé unas 6 millas y a i (k  
118° dé la luz del extremo SE. d f 
Moen Klint.

Latitud: 54° 54’ N. —- Ldngitucll 
12° 42’ E (aproximada)1. u

Detalles.—Se ha obtenido una son-: 
da de 14,6 metros sobre los resto! 
del naufragio que sé señala en. 1# 
situación arriba indicada. Debe inte 
seriarse en las Cartas.

(Aviso número 4.221, 13 de Octute 
bre dé 1928.)

Cartas del Alm i r anta zg*o inglód 
números 2.150 y 2.842 A. “/
QREOIA. IWA-R BE TRAOIA Puoi^

to fie KavalSa.-— Luz suprim ida.^  
Ávis aux Navigateurs númer^ 
28 ( 36. Atenas-, 1928.
Núm; 1.222.—Situación.—Latitufi*) 

40° 55’ N. —  Longitud: 24° 25’ Q  
( aproximada) . ' ¡

Detalles.—'Ha quedado suprimid^ 
la luz blanca de relámpagos qué 
alumbraba en la posición indicada^ 
Se colocará una nueva luz en fuiste 
titución de la primera, cuyas caraos., 
terís ticas se darán a oonócey opOi?H ¡ 
tunamontétf
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{'Aviso núm ero 1=222, 13 de Octu-¿ 
bre-de 192-8.)
' -Garla del Almirantazgo inglés nú-: 

m ero 1.679.
L ist oí Lights, P art. Y, 1926; n ú 

mero 1.606.
I8LA8 BE  CABO VERDE,— Isla do

—Luz suprimida tem- 
p o ra io e  sita»— Avisos aos Nave
gan tes núm . 42. L isboa, í 928. 
Núm. 1.223.—Situación.—Latitud::

. 15'° 17’ N— Longitud: 23° 48’ W (apro
ximada).

Detalles.—Temporaimente ha deja
do de funcionar la luz blanca fija de 
Punta Preta,

(Aviso núm ero 1.223, 13 de Octubre 
de 1928.)

Garlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 866 y 369.

List oí Lights, Part IV, 1927, mime, 
ro  i.045.

Libro de Lares número 4.062. • 
qTEBRAMIVA.- COSTA 8*—  E n tra d a  

¡a ilor-th füarbor.— Luz estab lec i
da.— Notice to M ariners núm ero  
3.319. W ásh ing ton , 1928.
Núm. 1.224.—L atitud: .47* 49’ 15” 

IV—Longitud: 54° 5* 80” W.
Detalles.—El 27 de Agosto próximo 

pasado, se estableció en punta North 
Mafbor (Puerto Norte), en la ribera 
W  de entrada a! puerto, una luz de 
un relámpago blanco cada dos segun
dos.

La luz se exhibe a unos 12,3 metros 
■solare el nivel de ia pleamar, en una 
tórrela cuadrada de madera, pintada 
de bl aneo.

(Aviso número 1.224, 13 de Octubre 
. de 1928),
. m r m m  u n id o s , c o s t a  b e l

ATLANTICO,— SRassastiusetts.—
fftantuaket SouncL — Barco faro

■ “Hedge Fenoe”, 'reemplazado por 
e! barco  fa ro  reserv a .— No-tice to 
■Mariners r á r n .  3.321. W ásh in g -

■ ton, 1928.
Número i.225.—Aviso anterior nú

m ero  1.13.1 de 1*928 (véase).
Situación.—L atitu d : 41° 28’ 19” N.

. Longitud : 70° 29’ 3 ” W.
Detalles.—El 12 de Septiembre pró

ximo* pasado, el barco faro de Hedge 
Leu ce fué reemplazado por el barco 
Iaro de reserva.

La señal de niebla, del barco faro 
de reserva, consiste- en un silbato sin 
cambio en sus características. La cam
pana submarina queda suprim ida 
temporalmente.

(Aviso núm ero 1.225, 13 de Octubre 
*te 1928).

List oí* Liglits, P a rt IX, 1928, nú
mero 199.
Lcsng Islatid Sound.—Ülew-York-—-

Rompeolas. Hount SI .nal«—Luz 
establees da=— Notice to M ariners 
núm . 3.322. W áshm gton , 1928. 
Núin. 1.226.—Aviso núm ero 1,086, 

de 1928 (véase).
Situación.—L atitud : 40° 58’ 00” N. 

Longitud: 73° 2’ 30” W (aproximada).
Detalles.—La luz establecida en* el 

rompeolas Mount Sinai, lo fué el día 
. 8 de Septiembre próximo pasado y no 

el .día 1 del mismo mes, como so ha
ce referencia en el aviso número 1.086 
del “ Grupo- 37”.

(Aviso número 1.2.26, 13 de Octuibre 
de 1918.)
fiew^-Jersey, — Costa marítima-*—*-

Tow nsend SrdeL— ¡naufragio d is
persado  y boya .lum inosa  su p r i
mida.-—No tico to M ariners n ú m e
ro  3.327. W ásh ing ton , 1928,
Núm. 1.227.—Aviso anterior núme

ro 1.087, de 1928 (véase).
Situación: Latitud: 39° 11’ N.—Lon. 

gitiid: 7-4° 28’ W (aproximada).
Detaells.—El naufragio constituido 

por Ja gabarra carbonera, hundida a 
unas 9,25 millas y a los 145° de la co
lumna de Ocean City, ha sido disper
sado, quedando una, sonda mínima de 
14,4 m etros en el lugar que ocupaba. 

La boya luminosa que exhibe una 
; luz roja de ocultación y que baliza el 

naufragio, será suprim ida sin nuevo* 
aviso.

(Aviso número 1.227, 13 de Octubre 
de 1928.)
Había O hésapeake.— Luz de p u n ta  

Bmlifa.—<P eríodos de luz cam bia
dos y rad io faro  establecido— No-
t i c e 'to  M ariners núm ero  3.331, 
W ásh ing ton , 1928,
Núm, 1.228.—Situación.— L atitud:

. 37° 53’ N.—Longitud: 76° 11 W (apro
ximada).

Detalles.—El día 6 de Octubre co
rriente se habrá cambiado la luz de 
punta Smitli Point), a un relámpago 
blanco cada 10 segundos, así :

Luz, 0,9 segundos; obscuridad, 9,1 
segundos.

Poder luminoso: 42.000 bujías.
Será establecido un radiofaro que 

transm itirá cada ISO segundos gru
pos de un punió, dos rayas y un 
punto durante 80 segundos, seguidos 
de u n  silencio de 120 segundos.

El radiofaro operará s o b r e  una 
frecuencia de .305 kilociclos (longitud 
de onda de 985 metros), continua-; 
monte durante tiempos de nieblas o 
cerrazón, y diariam ente en tiempo 
claro desde las 4 a las 4,30 y  cíe 10 a 
10,30 (a. m ) y de 4 a 4,30 y de 10 
a 10,30 (p. m.)? hora del huso hora
rio  núm ero 19.

(Aviso número 1.228, 13 de Octubre 
de 1928.) ,

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 731.
V irginia— Ufo -Jam es— Luz do H o- 

mewood; características cambia
das.— Notice to M ariners núm e
ro 3.332. W ásh ing ton , 1928.
Núm. 1.229.—Situación. — L atitud : 

37° 12’ N. — Longitud: 76° 41' W 
(aproximada).

Detalles.—En las proximidades del 
1.° de Octubre corriente se cambia-: 
ron las características de la luz de 
Homewoód a un relámpago blanco 
cada 3 segundos, asi :

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 2,7 
segundos.

La luz queda a unos 4,8 metros so-, 
bre el nivel del mar, sobre una pe
queña caseta blanca, en el m orro del 
muelle de fíog Island.

(Aviso número 1.229, 13 de Octubre 
de 1928.)

L ist of Lig-nts, Part. IX, 1928, nú*? 
mero 621 •
Aíortfi € am jln a .'— C osta marítima. 

B a rc o -fa m  m  Frytog Pan Shoals. 
R adiofaro establecido. ■—¡ Notice 
to M ariners núm . 3333. W áshing-. 
ton, 1928.
Númi. 1.230—Aviso anterior núm e

ro 1.138 de 1923 (véase).

Situación. — L a titu d : 33° 34’ N.~- 
Longitud: 77° 49' W (aprpoximada)* 

Detalles-.—Gomo ampliación ai avi- 
so de referencia se hace saber que 
la fecha de inauguración ciel rrdicM 
faro fué el día 5 de Septiembre pró~; 
ximo pasado.

El operador está en escucha du
rante los primeros 15 minutos de 
cada hora, desde ias 8 a. m. hasta las 
9,15 p. m.

(Aviso núm ero 1.230, 13 de Octubre 
de Í92S.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú-* 
mero 937.
BRASIL. m S Y ñ  E.— Luz d.el Cabo 

Oalcanhar, apagada  tem p o ra l
mente*— Notice to M arinees nú-s 
m ero 3.336. W ash ing ton , 1928.. 
Núm. 1.231.—Aviso- anterior núm e

ro 1.441 de 1927 (véase).
Situación.—L atitud: 5° 9J 36” S.— 

Longitud: 35° 29' 23” W.
Detalles.—La luz del cabo* Galcanhap ' 

se encuentra apagada temporalmente^ 
(Aviso núm ero 1.231, 13 de Octubre1 

de 1928.)
List of Lights, Part. VII, 1927. Sin 

plómenlo núm. 1 de 1928, núm. 57.; 
Luz  de Cabo Bacopary.— Caracte-* 

rístfeaa restablecidas.— Notice to' 
Marine rs núm . 3.337. W áshing- 
ton, 1928.
Núm. 1.232.—Aviso anterior núme-: 

ro  654 de 1928 (véase).
Situación.—L atitud : 6o 22’ 25” S.- 

Longitud: 34° 59' 37” W.
Detalles.—La luz del cabo B a copa-, 

ry luce de nuevo con sus caracterís-* 
ticas normales, o sea grupos de dos, 
relámpagos blancos cada” siete se-? 
gundos, a s í :

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 0,9 
segundos; luz, 0,3 segundos; oscuri-; 
dad, 5,5 segundos.

(Aviso- número 1.232, 13 de Octubre 
do 1928.)

List of Lights, Partida VII, 1927.; 
Suplemento núm. 1 de 1928, núm. 62,: 
B ah ía  de Yodos los S a n to s .—> Luz 

de Filarte San An&enSo.— Ca-inirlo 
d© características.— Notice. to¡ 
Mariners núm. 3.338. Wáshing^ 
ton, 1928. !
Núm. i .233.—¡Situación. — Latitud:] 

13° V S. — Longitud: 38° 32' W
(aproximada).

Detalles.—Se han cambiado las ca
racterísticas de. la luz del Fuerte g$j 
San Antonio, exhibiendo ahora una1 
luz Manca fija.

(Aviso número- 1.233, 13 de Octubre 
de 1928.)

List oif Lights, Part. VII, 1927, nú-* 
mero 84.
COSTA E.— Luz de Be ¡monte, res** 

übíeelda .— Notice to Marine¿$ 
núm. 3.33*9, W áshington, 19S8j 
Núm. 1.234.—Aviso anterior númgs 

ro 1.024, de 1928 (véase).
Situación.—Latitud: 15° 52’  S.—* 

Longitud: 38° 52’ W. (aproximada).
Detállete.—La luz dé Belmente hj<p 

de nuevo con sus características 
males.

(Aviso núm. 1.234, 13 dé Octubre dé! 
1928.)

List of Lights, Part VII, 1928, nú-a 
mero 99. . 1; Y
-Bahía Guanabara (proximidades)^

Faro de isla  Haza.— Señal dé hlé* 
¿la setabSaelda.^—Notice to MariB
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ners núm ero 3.340. W áshington,
■ í 928,

Núm. 1.235. — Situación. — L atitud: 
2:3° 3J 40” S.—Longgitud: 43° 8’ .45”.

Detalles.—Se lia establecido en lei 
faro de isla Raza una señal de nieblo, 
por sirena, que emite 2‘ sonidos cada 
80 segundos, así:

Sonido, 1 segundo; silencio, ,3 segun
dos. Sonido, i segundo; silencio, 75 
segundos.

(Aviso núm. i .235, 13 de Oeíubre de 
'1928.)

List oí U ghís, Parí YIT, 1927, nú
mero i 21.
Bahía da Papaoagya.— Enformaesén 

sobre bajo»— Noti.ee to M arinera 
núm. 1.472. Londres, 1928.
Núm. i .236.—Situación.—A una dis

tancia de unos 7 cables y a los 304° de 
la extremidad NW. de Punta da Cruz.

Latitud: 25° .30’ S.—Longitud: 48- 
30* W. (aproximada).

Detalles.-—En la posición indicada 
se ha encontrado un bajo denominado 
uPedra de Palangana”, obteniéndose 
una sonda de 5 metros; debe insertar
se en las cartas.

(Aviso núm, 1.236, 13 de Octubre de 
1928.) —i

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 231 y 3.326.

Eahi* de P an am á .—  
Piedra Gommisseón.—Boya lumi
nosa establecida.—No ti ce to Ma
rinees núm. 3.348. W ashington, 
1928.
Núm. 1.237. — Situación. — Latitud: 

8o 50-45” N.—Longitud: 79° 33J 45” W.
Detalles.—El día 4 de Septiembre 

próximo pasado una boya luminosa, 
marcada Coman i’sisión Rock Gas Buoy, 
pintada a franjas horizontales rojas y 
negras, y exhibiendo un relámpago 
rojo cada dos segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 1,5 
segundos.

Be estableció en 10,8 m etros de agua 
sobre las marcaciones siguientes:

Luz Flamenco, 32°.
Isla Urava, rasante izquierda, 157°, 
Faro de Taboga, 192*.
(Aviso núm. 1.2’37, 13 de Octubre de 

1928.)
QHIMA. COSTA E.-—Bahía Sao Jfturt 

(proximidades).— Islas 'Chai si.;—* 
Información sobre bajo.—TÍ o tice
to M ariners núm. 1.499. Londres, 
1927.
Núm. 1,238.—Situación.—A una me

dia milla al NE. de la isla, más al S, 
de las islas Ghaín y a una' distancia 
de 8,5 millas y a los 61° de la cima de 
Mount Bassett.

Latitud: 28° 53* N.—Longitud: 121° 
47’ E. (aproximada).

Profundidad.—¡Se han obtenido son-» 
das de 2,7 meteos, con fondo de roca, 

(Aviso núm. 1.238, 13 de Octubre de 
1928.)

Carta del Almirantazggo Inglés, nu
mero 1.759.
AUSTRALIA. OOSTA fl .—.Estrecho 

de OI arene©.— Cabo Hotham © 
isla E ast Vernon. —  Próxim a 
inauguración de unas farolas.*—* 
Notice to M ariners núm. 1.487* 
Londres, 1928¿
Núm. 17239.—Fecha dé éístábléci-:

miento.—En las proximidades del 15 
de Noviembre de 1928, con previo 
aviso.

(1) Cabo Hotham.
Situación. — Próximamente a una 

media milla al W. del extremo N. del 
cabo.

Latitud: 12° 3’ 00” S.—Longitud: 
131*17’ 45” E.

Aviso número 1.239, 1923 (cuntid 
im ación).

Carácter de la luz.—Grupos de re
lámpagos blancos con sector rojo- cada 
nueve segundos, así:

Luz, 0)3 segundos; obscuridad, 1,0 
segundos; luz, 0,3 segundos; obscuri
dad, LO segundos; luz. 0,3 segundos; 
obscuridad, 6,1 segundos.

Elevación: 17,1 metros.—Alcance; 
13 millas.

Seclores.—Rojo, dedos 25° a los 70°; 
blanco, el resto* del horizonte.

Estructura.—Torre de acero, en es
queleto, pintada de rojo y con una al
tura de 16,5 metros.

2) Luz de isla East Verncií. 
Situación.—'Sobre el arrecife cem 

tral da la parte S. de la isla.
L atitud: 12* 4’ 57” S.—Longitudf 

131° 5’ 45” E.
Carácter de la luz. — Relámpago» 

blanco, con sectores rojo y verde cada 
tros segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.

Ele va e i ón: 17,1 me t ro s .—A le once,
13 miiJas,

Sectores.—Blanco desde los 254° 
hasta los 42° (pasando por él NA rojo' 
hasta los 88°, blanco hasta los 96° y 
verde hasta los 104°„

Estructura.—Torre de acero-, en es
queleto. pintada d-e rojo y con una 
altura -de 18,6 metros,

(Aviso* húmero 1.239, 13 de Octu
bre de 1928.)

•Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.095, -613 y 1.944,

List of Lights/ Part. VJ 1927/ Rú* 
meros 3.213 y 3.213.3.

BERBEÍiIC1

LOCALIDAD

Min
TOS Y OBSTACI 

BABA LA 
Aviso anterior núm

FECHA EN QUE 
FUE VISTO

mere 1240
JLOS FLOTANTES P] 
NAVEGACION

tero 1209, de 1928 (véase) 

SITUACION

ELXGBOSOS

DESCKIPCION

Inglaterra. — Cos
ta 8. — Spithead 
(proximidades)..

Mar dol Nor t e . — 
Al NW de Bor- 
kum Fiat...........

20 Septiembre 1928 

25 Septiembre 1928

240, 13 de Octubre c

Latitud: Longitud: 

50° 34' Nc 1° 0' W.

54° 32' N. 5o 19' E.. 

le 1928),

Restos de naufra* 
gio, sumergidos.

Mástil, unido apa
rentemente a lí a 
naufragio  su
mergido. ‘

(Aviso número 2

ESM&A. 0O8TÁ MW.~4>afto. Villa
no,,™! nf©rm&cMu.. sofero : elucadl©- 
fa ro — Servicio Central de Seña
les M arítimas; Madrid, Octubre, 
1918. ú
Núm. 1.241.—Aviso anterior núme

ro 241 de 19i2í8 (véase).
Situación.—Latitud: 43° 9* 41” N. 

Longitud: 9o 12* 48” W.
Detalles.—El día 1,° del próximo 

mes de Noviembre, quedará estable
cida la nueva característica que ha 
de emitir el radiofaro de Villano, que 
será la siguiente:

La letra V ( . . ; — ) repetida du
rante 47 segundos, seguida de una 
raya de 10 segundos, repitiéndose al 
final una vez la citada letra V; total 
60 segundos.

Después habrá un silencio de 210 
segundos, de modo que el período to
tal es de cinco minutos, así ; 
s g ? v s — etc. *———— » Silencio

47 segs. 1(7 segs, 240 segs.
(Aviso número 1,241, 13 dé Octu

bre de 1928.)

Carlas números 124 A, 125 A, 9£7 
y 64 a Sección O.

Libro de Faros núniér^ 2.815, pá
gina 312,

Libio de Señales Radio, número 
802, página 214*
Cafe© FSnislerr©.*—información ¡so»

fer© ©I radiofaro Servicio Oebh
tra l 'de Señales M arítim as/ SÍaA 
drid, Octubre, 1928.
Núm. 1,242.—Aviso anterior númé* 

ro 422, de 1928 (véas©).
Situación.—-Latitud: 42° 523 56” Ni, 

Longitud: 9° 16" 20” W.
Detalles.—El día 1,° del próxijqd 

mes de Noviembre quedará éstablé* 
cida la nueva característica que ha 3$ 
emitir el radiofaro de iFni¡s térro, qué 
será la siguiente :

La letra F ( ¿ > —■ » } repetida dÚA 
rante 47 segundos, seguida de unf 
raya de 10 segundos y repitiéndose 
al final una vez la . citada letra F,; tóh 
tal, 80 segundos.

Después habrá un silencio dé 24Q 
segundos, de modo que el período' tós 
tal es de cinco minutos, así s.
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,—..—; etc. — ------ Silenció.

47-segs. 10 segs. 240 segs, 
(Av iso nú no. 1.242, 13 ele Octubre ele 

1928.)
Carlas números 124 A. 125 A, 927 

y 64 a. Sección II.
Libro de Faros, número- 2.817. pá

gina 312.
1 Libro de Señales Radio, número 

803, página 214.
ftíá de Arosa.—-B ajo  Aurora, su sti

tución de Sa b a lita  ciega por Su-, 
m iñ o sa— .Servicio C entral de Se
ñales M arítim as. Madrid, O ctu
bre, 1928.
Núm. i .243.— Situación. —- Latitud : 

42* 31)’ 18’ N. — Longitud: 8° 48’ 
16” W.

Detalles. — La boya ciega señalada 
con el número 7 y que baliza el bajo 
Aurora, se ha sustituido por otra lu
minosa, de forma cilindrica, con cas
tillete, pintada de rojo y en blanco el 
número 7.

El sitio de fondeo es exactamente 
el mismo que tenía la ciega, en la si
tuación arriba indicada.

La apariencia de la luz será de un 
relámpago cada tries segundos,, así:

; Luz, 3,0 seg.; otos., 2,7 seg.
¿ Estas duraciones podrán variar li-
9 meramente, pues lo que caracteriza la 

. )uz es la equidistancia de los relám - 
' : pagos y no la exacta duración de la 
r tme.
A  'A ltura del plano focal sobre el n i

vel del m ar: 3 míe tros.
Alcance en tiempo o rd in aria : 6,3 

millas.
La luz se encenderá el prim er día 

¿|ue el estado del m ar lo consienta, a 
p a rtir  del 1 de Noviembre próximo.

(Aviso núm. 1.143, 13 de Octubre 
de 1928.)

{Jauta núm. 120 A. Sección II.
Libro de Faros; debe insertarse en

tre los números 2.842 y 2.843, pági
na 316.
ÉLAS CANARIAS.— Isla de Tene

rife.— Puerto de Santa Cruz de 
Tenerife. —  Información sobre
luz.—^Comandancia de M arina de 
T enerife , Octubre, 1928.
Núm. 1.244.—Información.—Por te

ner que demolerse el muelle Norte del 
Fuerte de San Miguel, donde está em
plazada la luz verde fija de la entra
da Úcl puerto-, ésta será colocada en el 
ángulo SE del referido Fuerte San 
Miguel, empezando a funcionar en di
cho sitio eí día 17 del corriente mes 
de Octubre.

(Aviso núm. 1.244, 13 de Octubre 
de 1928.)

Cartas números 205 y 850 (plano). 
Sección IV.

Libro de Faros, núm. 4.049, pági
na 451.
COSTA fy.— Puerto de . Ve.ga.-~-In» 

-formación sobre naufragio.
a A yudantía de M arina de L uarca , 

17 de O ctubre de 1928.
Núm. 1.245.-—Aviso- anterior núm e

ro 1.213 de 1928 (véase), ...
11 i f o rnl ac i ón.— Hahi énd os e extra id o 

el balandro que sé fué á pique en la 
dársena exterior del puerto .de Vega, 
queda libre el acceso al puerto para 
,ípda clase de embaroaciones.-

(Aviso núm. 1.245, i 3 de Octubre 
de 1928,)

.Garfa núm éro 933. Sección II. 
Suplemento número i (página 7) al 

Derrotero número L
■•San. Fernando, 13 de' Gctubñe de 

1928.—El Director, León Herrero-.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Febrero próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a. las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte en las provincias del 
Reino y Tesorería-Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales, que la asignación del mate-: 
,rial se verificará sin previo aviso el 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 29 de Enero de 1929.—El 
Director general, Arturo Fe rea t.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de esta  
Dirección, pueden presentarse a
percibir la mensualidad corriente, 
desde las diez a las tres y de cuatro a 
seis, en los días y por el orden que a 
continuación se expresan:

Día 1.° de Febrero de 1929.
Montepío Militar, letras S a Z.—* 

Montepío Civil, letras N a Z.—Solda
dos.

Día 2.
Montepío Militar, letras A a F.—  

Jubilados, prim er grupo!.—Pensiones
Magisterio, letras A a L.

Día 4.
Montepío Militar, letras G a K.— 

Montepío Civil, letras A y  B.—Jubi*
lados, segundo grupo. —■ Generales.—- 
Coroneles. — Tenientes coroneles.— 
Comandantes.

Día 5.
Montepío Militar, letras L a M.—* 

Montepío Civil, letras C a F.—Cesan* ¡ 
tes. — Excedentes. — Secuestros. —» í 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je* 
fes. —f Capitanes. — Tenientes. — Ma
gisterio.—Jubilados.—Idem pensiones 
letras M a Z.

Día 6.
Montepío Militar, letras N a R.™ 

Montepío Civ.il,- letras -G a M,—Mari- 
ia,—Sargentos,—.Plana- Mayor de tro* 
pa.—Cabos.

. . : :Qw$. 7 y. 8.
A l t a s E x  ir an j e r o • Superviven* 

cias y todas las nóminas %m dlsíín* 
bión .

Día 9.
R etenciones.

o b s e r v a c i o n e s

1.* No se abonará haber ni perú 
sión alguna sin que los perceptores! 
exhiban al Pagador las nominilla® 
o papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos de** 
bérán entregar en la Pagaduría, en; 
el momento del cobro, ios certifi* 
eados de existencia y estado expe* 
didos por ios Jueces municipales def 
distrito a qua pertenezcan, dewsde e| 
día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certiñca'dqj 
alguno que carezca de la declara* 
ción suscrita por el interesado o 
interesados, si son dos o más lo® 
partícipes, de que no perciben o-trej 
haber de fondos generales, provin* 
cíales, municipales, ni pasivos de la 
Real Casa, debiendo loa Apoderado® 
estampar su firma a! pie de la pro* 
pia declaración como garantía da 
que han recibido el citado documen* 
to directamente de su poderdante y 
de que responden de la identidad de 
las firmas de los m ism os,

4.a Los Apoderados de acreedo* 
res que por su categoría justifiquen' 
mediante oficio, estamparán en él 
su firma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera d® 
esta Corte, tendrán cuidado do ex? 
presar jen el justificante, no sólo é| 
pueblo, sino también la provincia ti 
que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor ti0 
sepa firmar, lo harán a su ruego f  
presencia y a satisfacción del Pa* 
gador, dos particulares que percía 
han haberes, o dos contribuyentes* 
haciendo constar la clase a que per* 
tenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, 
se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelant® 
Ja presentación del justificante del 
haber satisfecho el último trimestr® 
de la contribución industrial como! 
prestam ista; llenando igual requi* 
sito los que cobren como apoderad 
dos de un prestam ista, Los que ale* 
gasen no haber hecho operaciones 
de préstamo con posterioridad a I® 
fecha del últim o recibo, lo Justifi
carán presentando la papélela de 
baja en esta industria. Los repre* 
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan áobre suel* 
dos y pensiones autorizados por su® 
Estatutos, deberán acreditar el co* 
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los # establecimiento®  
acreedores sé hallan al corriente etí 
el pago a la Hacienda de la contri» 
bución que íes corresponde.

Madrid, 29 de Enesso de 1929 — 
El Director general, Garlos CaamañcLi

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
N IS T R A C IO N

El Gobernador civil, de la provincia 
dé Cáceres participa que, en Virtud d¡é 
lo preceptuado en el Estatuto mujafc
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<?ipal y Reglamento de población y 
términos municipales, fia quedado 
Constituido el nuevo Ayuntamiento de 
Grima Ido, por segregación del de Hol-: 
güera, por acuerdo municipal tomado 
por dicho Municipio con fecha, Id de 
Septiembre del próximo pasado* año*, 
y teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las 
(Variaciones de términos municipales 
[acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y su 
¡Reglamento correspondiente, tengan 
la debida publicidad, se inserten en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , para que llegue 
?a conocimiento de los Centros del Es
tado a quienes pueda interesar tales 
Codificaciones, se publica el presente 
anuncio a los electos prevenidos en 
dicha soberana disposición.

Madrid, 2¡9 de Enero de 1929.—El 
Director general, E. Vellando.

DIRECCION G EN ER A L D E  SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real ornen de esta fecha núme-¿ 
[ro 121, esta Dirección general ha 
^cordado convocar concurso-oposición 
para la provisión de las siguientes 
¡plazas: tres de. enfermeros o enfer
meras, para el Hospital del Rey, dé 
Ohamartín de lá Rosa; un enfermero 
b una enfermera para la Enfermería 
'•‘‘Victoria Eugenia”, de Madrid; dos 
Sirvientes técnicos femeninos para el 
Jnstituto 'Nacional de Higiene de Al
fonso XIII, dotadas, cada una de las 
¡plazas citadas, con el haber anual de
2.000 pesetas, y dos plazas de prac
ticantes para la Enfermería “Victoria 
¡(Eugenia”, de Madrid, dotadas cada 
pna de ellas con el sueldo o gratifi
cación de 2.500 pesetas. El concurso-: 
¡Oposición se yeriñeará con arreglo a 
íá-s siguientes bases:
. 1.a Los aspirantes da uno u otro 
,séxo, habrán de ser españoles o natu-: 
balizados en España, mayores de vein
tiún años y menores de cuarenta, de 
SÜuena vida y costumbre f  sin ante
cedentes penales.

2.a En el plazo [de quince días, á 
partir de la publicación de la presen-: 
¡fe convocatoria en la Ga c et a , habrán 
de presentarse los aspirantes en él 
Registro general de este Ministerio las 
correspondientes instancias, especifi
cando la plaza o plazas a que aspiran, 
acompañando partida de nacimiento, 
certificado de buena conducta, certi-: 
fieaoión del Registro de Penados y Re
beldes, certificación médica acredita
tiva de poseer aptitud física suficien
te para el desempeño del cargo, títu-: 
los y certificados profesionales, así 
como toda clase de documentos que 
sirvan para acreditar los méritos y 
servicios del solicitante. Acompañarán 
10 pesetas en metálico en concepto 
de derechos de examen.

3.a Los ejercicios de oposición se
rán dos: uno teórico y otro práctico, 
contestando los aspirantes a las pre
guntas formuladas por el Tribunal 
y ejecutando los servicios. de carác
ter práctico que se les encomienden.

4.a Los Tribunales que han de juz
gar .los coneursGs-opósiciíhi, serán los 
Siguientes:

¡a) Para las -plazas de enfermeros

y practicantes: D. Manuel Tapia, Pre
sidente; D. Antonio Valle jo y D. José 
Abelió, Vocales, actuando éste último 
de Secretario.

b) Para las plazas de sirvientes 
técnicos femeninos del Instituto Na-¡ 
cionaL de. Higiene de Alfonso XIII: 
D. Tomás Garmendia, Presidente; don 
José Ibeas y D, Justiniano Pérez Par
do, Vocales, actuando de Secretario 
este último.

4.a Terminado el plazo de ádmi-. 
sión de instancias, los respectivos

. Tribunales fijarán día y hora para co
menzar los ejercicios.

5.a Terminados loe ejercicios, los 
¡Tribunales elevarán a esta Dirección 
general propuesta unipersonal por 
plaza.

0.a Los aspirantes que fuesen nom
brados para, desempeñar las plazas 
que se indican en;Ja  presente convo
catoria, podrán ser declarados cesan-. 
tes sin la formación previa de expe
diente y sin derecho a indemnización 
alguna "en el caso de que, por neg-: 
ligencia, abandono, faltas graves o 
ineptitud en el desempefít) de sus obli
gaciones, lo acuerde así esta Dirección 
general.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 26 de Ene
ro de i9¡29. — El Director general, 
A. Horeada.

En cumplimiento de lo d ispues
to por Real orden núm. 122, de 
esta fecha,

Esta Dirección general convoca 
a concurso-oposición para proveer 
dos plaz,as de T aquígrafo-M eca
nógrafo, Auxitliares adm inistrativos 
de este Centro, dotadas cada una 
de ellas, con el haber anual de
3,000 pesetas, y bajo las sigu ien
tes bases:

1.a Los aspirantes, de uno u 
otro sexo, habrán de ser españo-: 
tles o naturalizados en España, 
mayores de deiz y seis años y .mén 
ñores de treinta y cinco; de bue-; 
na vida y costum bres y sin ante-i 
cedentes. penales.

2.a Las solicitudes para tomar] 
parte en el concurs o-opo sición se 
presentarán en el Registro gene
ral de este Ministerio, antes del
1.° de Abril del presente año, 
acompañadas de la partida de na-: 
cimiento, certificado de buena con
ducta, certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes, certificado 
médico de aptitud física  para el 
desempeñó del .cargo, así como 
toda clase de documentos que. p u e
dan acreditar los m éritos y se f-  
pícios dell solicitante. Entregarán, 
también, 10 pesetas en m etálico en 
calidad de derechos de examen.

3.a Los ejercicios de oposición  
:S£rán los siguientes:

Pfimiero. Ejercicio teórico de D ere
cho administrativo, administración, 
organización y  legislación sanita
rias. El opositor contestará en un 
período no mayor de media hora 
a cuatro teínas sacados a la suer
te del programa correspondiente, 
que se publica a continuación.

SégundO'. Ejercicio práctico admi
nistrativo, consistente en la redac-í

,ción y resolución de un expedieii^ 
te sobre un asunto del servicio»

Tercero. Escritura ai dictado a m á
quina, apreciándose ia rapidez y  la 
ortografía,

Guardo. Taquigrafía,-
4.a El [día anterior al del ¡c'.oy. 

mienzo de los ejercicios, y que se-! 
rá fijado previo anuncio del Tri- 
bunail con cuarenta y ocho horas de; 
antelación, como mínimum, se.efec-; 
tuará un sorteo público de todos; 
los aspirantes y se actuará por el 
orden que del mismo resulte.

5.a AI comienzo de cada ejer
cicio, el Tribunal dará a conoce^ 
a lo-s. aspirantes las n omitas a aue 
hayan de sujetarse.

6.a Todos los ejercicios serán  
elim inatorios. - V ;

Cada juez podrá conceder hasta  
quince puntos, siendo preciso úft 
¡mínimum de treinta para pasar; dé 
un ejercicio a otro.

7.a Al teríninar los ejercicios 
de oposición, el Tribunal examD  
nará los méritos y servicios de loa 
aspirantes aprobados, establecien*  
dó la calificación final y elevando 
a esta Dirección general la pro*; 
puesta de los dos aspirantes apio* 
hados que .obtuvieran m ayos con-: 
ceptuación

8.a Se considerarán cómo ¡mó< 
ritos preferentes los servicios' d{ 
Auxiliar' m ecanógrafo prestadogf < 
la Adm inistración pública, p o r ’ú í  
espacio no menor de seis mesesC

9.a El Tribunafl estará eoñsti*  
.tuído por el Inspector general 
iBanidad exterior, Presidente; el 
Jefe Médico de Instituciones Bank 
tarias y el Taquígrafo-Mecanóigrá»? 
fo de esta Dirección general dod 
Julio Díaz Amigo, Vocales, actuando 
este últim o com o Secretario.

Madrid, 26 de Enéro de 1929.^  
El Director general, ÍA. Hornada* *

Programa.
¡Tema í f  Definición dell Derecha 

ádministrativo.^-HSus fuentes.
Tema 2.° Leyes, Reglam ento^  

Reales decretos, Reales órd en es  
Ordenes de Dirección g e n e r a l.^  
Concepto de cada una de estas disy. 
posiciones.

Tema 3.° Potestades adm iniss 
trativas. •—■ iponicepto de; cada unsí 
de ellas en particular.

Tema 4.° División administrad  
tiva. del territorio nacional.—Divík. 
sión m ilitar y marítima; judicial* 
académica y eclesiástica*

Tema 5.° Concepto de fia jeraT-í 
qpufa administrativa.-~4Admini8tra^ 
cion activa y consultiva.^PoderSif 
del Estado.

Tema 6.° Funcionarios de :W  
Administración civil del E s t a d o s  
Bu clasificación.—^Ingreso, asceñ-: 
sos, derechos y deberes de ios fun^ 
c i o n ario s .— R e s p o n sab 11 i d a d de 
m ism os.— B u re t r ib u c i ó n ¿—iP r emío 
y castigos.

Tema 7,° Administración cotí-? 
trah—¡Consejo dé M inistros.—Mfe 
nistros,—Directores generales.

Tema 8.° Del recurso coñiesi;^ 
cióso-administrativo.

Tema 9? División ministerial P
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organización de cada uno de los 
D ep a r i a m en t o s m i -n i s i eriales,

Tem a 10. M inisterio de la G o
bernación .— Organización y servi
cios que le están encom endados.

Tem a 11. Reglam ento de régi-. 
rnen interior dei M inisterio de la 
Gobernación.

Tem a 12. D irección  general de 
Sanidad.— O rganización y servicios 
que de ella dependen.— Reglam en
to de régim en interior.
- Tem a 43. Inspección  general de 
Sanidad -exterior.— O rganización y 
servicios que le están asignados. 
Bases técn icas en que se fundan.

Tem a 14. Organización y dis
tribución de los servicios de Sa
nidad exterior.

Tem a 15. Sanidad in tern ado-- 
üal.— Conferencias y Convenios in-. 
ternaeionales.— O rganism os san i
tarios internacionales.

Tem a 16. Inspección  general 
de Sanidad interior.— O rganización 
y servicios que le están encom en
dados.

Tem a 17. O rganización sanita
ria provineiatl.

Terna 18. O rganización san ita
ria m unicipal.

Tem a 19. Inspección  general 
de Instituciones sanitarias.— Orga
nización y servicios que le están 
asignados,

Tem a 20. Enum eración, o rg a 
nización y funciones de los esta
blecim ientos, qu e dependen de In s
tituciones sanitarias.

Tem a 21. Lucha contra la tu 
berculosis, el paludism o y Ha a n - 
quiiostom iasis.

Tem a 22. Servicios de F arm a
cia y Veterinaria.— E stadística sa 
nitaria.— Seccjón adm inistrativa.

Tem a 23. Personal sanitario.— * 
Cuerpo de Sanidad nacional.—  in 
greso  y organización .— P ersonal 
técn ico-auxiliar.

Tem a 24. A dquisiciones de m a
terial.— E jecu ción  de obras.— Con-, 
tratación  de serv icios.— (Subastas.

Tem a 25. Presupuestos genera
ses del E stado.— C aracterísticas 
del p resu p u esto 'd e  Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en La Facultad de 
Medicina de. la Universidad de Zara
goza, la Cátedra de Patología general, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslación, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, ó de in
dudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

El orden de preferencia de los aspi- 
? antes será el establecido por él Real 
fteereio de 17. de Febrero de 1922,

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas ele 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jete del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro dei plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e ta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará eñ los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, eiT todos los 
Establecimientos públicos de enseñan, 
za de la nación; lo cual, se advierte 
para que las autoridadss respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Enero de i 929.— El 
Directo-i* general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IRE CC IO N  G EN ER AL D E  O BR AS 
p u b l i c a s

Distribución general entre las Jefa
turas de Obras publicas, excepto las 
de Alava y Vizcaya, Sania Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de la canti
dad de 15.215.000 pesetas para obras 
por administración de conservación  
de carreteras, con cargo al crédito 
total de 25.338.634 pesetas, fijado en 
el capítulo 1.1, artículo 1.°, concep
to 1.° del presupuesto vigente, para 
este Ministerio por Real decreto-ley  
de 3 de Enero de 1929 (G a c eta  
del 4).
Visto el Real decreto-lev de 3 de 

Enero de 1929 (Ga c e ta  del 4.), de apro
bación de los Presupuestos generales 
del Estada durante el ejercicio econó
mico de 1929:

Resultando que en el capítulo 11, 
artículo 1.°, concepto 1.°, referentes a 
este Ministerio, para obras por admi
nistración de conservación de carra-* 
leras se fija el crédito iota! de pese-. 
tas 25.338.634, y una de las partidas 
para su determinación ha sido la can
tidad de i 5.215.900 pesetas para “ jor
nales, materiales, medio de transpor-; 
te y auxiliares, incluso adquisición 
de canteras, árboles, maquinaria y  au-. 
tomóvijes, cualquiera que sea la for-* 
ma en que se efectúe su adquisición, 
para conservar, vigilar e inspeccionar 
las carreteras” :

Resultando que dicho crédito de 
15.215.000 pesetas se ha de distribuir 
entre la Jefatura de Obras públicas 
de Baleares y todas las de la Pen
ínsula, excepto ]as de Alava y  Viz
caya, por no tener a su cargo la con
servación de. ninguna carretera del 
Estado; no incluyendo tampoco éii la 
distribución correspondiente las Je-; 
faturas de Obras públicas de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas, por 
ir asignados los créditos a ellas re-* 
ferentes en el capítulo adicional se
gundo, artículo único, conceptos pri
mero y segundo, respectivamente, del 
presupuesto de este Ministerio, y  que 
tal distribución se propondrá por la 
Dirección general de Obras públicas 
teniendo en cuenta el estado de las 
carreteras en cada provincia, así co-;

dio  su -frecuentación,.precio y calidad 
del material, condiciones climaUTógi-s 
cas y riqueza agrícola, industrial y 
mercantil, debiéndose publicar, en la 
Gac e ta  de M ad r id  y ser aprobada de 
Real orden:

Considerando que los coeficientes 
que se emplean para la distribución; 
de la cantidad de 15.214.000 pesetas 
son lo*s determinados, según el consi
derando primero de la Real orden de 
26 de Enero de 1928 (G ac eta  del 30) 
de aprobación de la distribución del 
crédito análogo, correspondiente al 
ejercicio económico de 1928, con pe
queñas mod ideaciones en los reí a ti-: 
vos a algunas provincias, aconsejadas 
por las variaciones en ellas experi
mentadas de las condiciones y cirouns-? 
tanclas relatadas en el segundo resuL 
lando procedente, especialmente en 
cuanto al estado de sus carreteras, al 
su frecuentación y al precio medio y 
calidad de la piedra:

Considerando que, en virtud de lodo 
lo manifestado, en el adjunto estada 
se hace la distribución de la cantidad 
de 15.214.(700 pesetas, ya que se asig
na a la Jefatura de Obras públicas de 
Guipúzcoa y Navarra la de L000 pe
setas para ía conservación del puente 
internacional de Behovia, entre todas 
las demás Jefaturas de Obras púbii-; 
cas, excepto las do AJava y Vizcaya, 
Santa Cruz de Tenerife y Las PaL 
mas, proporeionaimeiile al número- dé; 
kilómetros de las carreteras actual
mente en conservación a cargo de las 
mismas, por ellas suministrado en 
cumplimiento de Circular de 20 de 
Noviembre de 1928, y a los coeñcien-; 
tes fijados para este ejercicio' econó
m ico de 1S29, según se. ha dicho en 
el considerando anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.T, e o n fo r - 
m andóse con lo propuesto por la 
D irección  general de Obras públi-í 
cas, se ha servido d isponer:

1.° Aprobar la adjunta distri-: 
bución  general entre todas las Je^ 
faturas de Obras públicas, excepto, 
las de Álava y V izcaya, Santa Cruz 
de T enerife  y Las Palm as, hecha 
con arreglo a lo expresado en el 
ú ltim o considerando, de la can ti-: 
dad de 15.215.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 11, artículo 1.% 
con cepto 1.° del presupuesto de esn 
te M inisterio, para las obras■ y ser-* 
v ic ios  especificados en el primerj 
resultando y en cuyo estado de dis-; 
tribución  se consignan  todos los] 
datos que para ella han servido de 
base.

2.° Que las Jefaturas de Obras 
públicas, ai hacer la distribución,; 
entre los expresados servicios a su ! 
cargo, de la cantidad a cada uná 
asignada, se atengan a las dispon 
sieiones vigentes sobre el partiette 
lar.

3.° Que las cantidades asignan 
das se libren por trim estres a cá^ 
da Jefatura de Obras públicas1, 
m andando desde luego librar, en]
cuanta se publique esta Real orden 
en la G ageta  de M adrid , la corres
pondiente al prim ero corriente, y, 
en la prim era decena de Abril, Ju-á 
lio y Octubre la perteneciente, resA 
peetivam ente, a los segundo, tel-: 
cero y cuarto trim esixes, puestd
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que se trata de servicios y pagos 
de jornales que no admiten dila
ción.

4.0 Que sé publiquen íntegra-, 
•m u ido  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  esta 
Real orden y el estado de distribu-, 
eión a ella anejo.

Lo que de Real orden comuni-: 
eqcla participo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1929.— El 
Director, gen o ral, Gel abert.
Señores Ordenador de. Pagos por

obligaciones de cDQe Ministerio, 
Jefe del Negociado de GontabU 
lidad del mismo e Ingenieros Je-; 
fes de Obras públicas de todas 
las provincias, excepto los cíe 
Alava y Vizcaya, ñ -nt-a Croe de 
Tenerife y Las d : . . .las.

DISTRIBUCION general entre las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de Alava y  Vizcaya, Las Palmas y Santa Cruz del 
Tenerife, de la cantidad de 15.215.000 pesetas para obras por administración de conservación de carreteras, con cargo al 
crédito total de 25.828,634 pesetas fijado en el capítulo 11, artículo 1.°, concepto 1.º del presupuesto vigente para este Mi
nisterio por Real decreto-ley de 3 do Enero de IS'29 (G aceta  del 4).

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

.

Kilómetros de ca
rreteras actualmen
te en conservación 
a cargo de las Je
faturas de Obras 

públicas.

Coeficientes.
Productos de kiló

metros por coe
ficientes.

Crédito correspon
diente a cada Je
fatura de Obras 

públicas.

Pesetas.

'Albacete ........ .......................................... .......... 1.540 9,6 924,00 458.603
Ahcante ................................................ 995 0,6 597,00 296.805
A ]raería ................ ....................... ....................... -..,. 567 0,5 283,00 140.70'8 •
Avila ................................................................ ...........
Badaioz ..................................

888
1.2S7

0,5
0,5

444,00
643,50

220.368
319.334

■Barcelona ........................................... ........................ 969 1,0 969,00 480.337
Burgos ..................................................... ................. . 1.837 0,5 918,50 455.873’
Cáceres ........ ............. ........................... . 1.118 0,5 559,00 277.445
Cádiz .................................................................... . . . . . 634 0,6 416,40 206.603
rinf-rpllnn ........................'....... ..........................  ... 804 0,6 482,40 2S9.427 •
¡TUnrííjrl ...... . ... ................... 1.382 0,5 691,00 842.300'
Córdoba ..................... ................................................... 1.554 0,5 777,00 8815.648
Ce ruña ............................ . 1.208 0,6 i 724,80 359.735
Cuenca ............................... 1.599 0,6 959,40 478.173
Gerona ................ ................ ........... ........ .......... . 1.140 0,8 912,00 452:847
Granada ........ .................................. 931 0,6 553,60 277.248
Guadalajara .................... . 1.578 0,5 789,00 391.599
E-in’míyfína. v TSTn.vprrfl.... ............................................ Puente internado-

1-7 u el va..................
¡nal.

621
»

0,6
»

372,60
1.000

184.930.
Huesca ............................................................. 1.827 0,5 913,50 453.391
Jaén . . .............................................................., . 1.082 0,6 649,20 322.213
León ........ .........................«................................. 1,507 0,6 940,20 466.643
Lérida ........... .................................. ........................... 893 0,8 714,40 854.574
Logroño ...................................................................... . 966 0,5 483,00 239.724
Lugo ............. ....................................... . 1.220 0,5 610,00 302.757 ■
Madrid ........... ............................................................... 961 1,0 961,00 m . m
Málaga 900 0,5 450,00 223.346
Múrela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.216 0,5 608,00

372,00
301.765

Orense ....................... . 744 0,5 184.633’
Oviedo ........................................................... . 1,744 v 0,8 1.895,2 o 632.470
Patencia ............. . 1.619 0,5 809,59 401.774
Pnnt.pVArlrít ... .................................................... ........... 1.090 0,5 545,00 270.438'
Salamanca . . . . . . 1.065 . 0,5 532,50 264.292

.rulen ........ 1.12-5 0,5 562,50 279.182
Segovia 0,6 498,00 247.169
Sevilla .......................................................................... 1.360 0,7 956,20 474.584 *
Soria ............. .............................. . 965 0,5 482,50 239.476
Tarragona ............................................................ 953 0,7 667,10 331.097
Teruel 1.711 0,5 855,50 424.605
Toledo « ...o . 1.763 0,6 881,50 437.509
.Vi? ............... ........ ................... . . ........... . . . . . . . . . 857 0,8 085,60 340.279
Valladolid . . . . . .
Zamora . . . . . . . . .
feragoza . . . . . . .
Baleares . . . . . . . .

1.279 .0,6 039,50 317.399
•• 1.095

1.665
9,5
0,7

547,50
1.165,60

271.737
578.465

1.178 0,6 706,80 350.801

T otales ..»•••• &2.39-S 80.603,40 15.215.000
■

Madrid, 24 de Enero dé 1929___-Aprobado'por S. MU—ÍP. D., Gelabert.

PERSONAL Y ASUNTOS G'ENERALES
En cumplimiento de lo prevenido 

leu el apartado tercero de la Real or-* 
¡Sen número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia, una vacante 
que 'en* la actualidad existe en el Gir- 
culto 'Nacional de Firmes Especiales,

que ha de cubrirse entre Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos al servicio' directo 
o indirecto del Estado, a fin de que, 
los que aspiren a ella, puedan solici
tarla en la forma prevista en dicha 
Real orden, ríen tro del niazo de ocho

días, qué empezará a contarse ^lesdé] 
el día siguiente de la inserción déí 
presenté anuncio en la Gaceta db 
Madrid ,

Madrid, 29 de Enero dé 1929.— El. 
Director general, P. D., el Jefe del Nek 
ffoniado. í). Parame»-
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ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE MONTES

CO NVO CATO RIA

A lu m nos oficiales.

Clon arreglo a Jo dispuesto en el ar
tículo 1,° del Reglamento vigente en 
esta Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes, aprobado por Reai decreto 
de 25 de Febrero de 1921. se verifi-: 
carán en los meses do Junio y Sep
tiembre Jos exámenes de ingreso a 
que deben someterse los qué aspiren 
a cursar la carrera con carácter de 
alumnos oficiales,

Al efecto, y con arreglo a lo pre
venido en los .artículos 4.° al 15 in
clusives y Reales órdenes de 20 ele 
Noviembre de .1922 y 19 de Enero de 
1929, para solicitar el ingreso en esta 
Escuela especial como alumno oficial 
se necesita :

,1.° Ser españoj.
■2.° a) Tener el título de Bachiller 

elemental, siendo además condición 
indispensable para matricularse del 
primer año de la carrera la. presen
tación del justificante de haber apro
bado el año común a los bacliillera- 

. tos universitarios;
b) Los aspirantes que tengan apro

bados cuatro años de bachillerato an
tiguo se les someterá cuando lo so
liciten, y dentro del período de in
gresó, a prueba de suficiencia en Agri
cultura, con arreglo al cuestionario 
.Oficial de esta asignatura, vigente en 
los Institutos do Segunda enseñanza;

c) La admisión de instancias de 
los comprendidos en la regla anterior 
se limitará a los exámenes de la pró
xima convocatoria.

3.° Ser de complexión sana y no 
tener defecto físico alguno que impi
da o dificulte el ejercicio de la pro
fesión  o recibir la enseñanza oficial. 
m  padecer enfermedad contagiosa.

4.° No tener al ingresar como 
Alumno oficial menos de diez y seis 
&ñós ni má$ de veintitrés.

5.° No haber sido expulsado de 
Centro oficial alguno..

6.° Aprobar en la Escuela, me- 
díááté examen, las materias que a 
continuación se expresan:

1 Aritmética.
Algebra.
geometría;.
ÍTrigonoinetría.
Complemento1 de Algebra.
geometría analítica.
Dibujo lineal.
Dibujo del natural.
Francés y composición castellana.
Lás buenas cualidades físicas del 

fs|lirantq sé justificarán mediante re- 
^áO'Oimientp facultativo1, de cuenta 

. |$1 interesado, en el local de la Es
puela, por dos Médicos nombrados por; 
m  Junta dé Prpfesores; debiendo pre» 
•fedíeir éegesáriamenté t í .  reconocí*

miento al acto del primer examen. En 
caso de disconformidad decidirá un 
tercero, nombrado por el Director de 
la Escueja.

Los aspirantes a ingreso elevarán 
al Director de la Escuela, antes del 
31 de Mayo para los exámenes de Ju-, 
ni o y del 3 i de Agosto para los dé 
Septiembre, solicitudes, en Jas que 
expresarán las asignaturas de que de
seen examinarse, y las señas de su 
domicilio, no admitiéndose Jas que se 
presenten fuera de los plazos seña
lados. A las solicitudes, que deberán 
ser suscritas por los interesados, 
acompañarán, necesariamente, la cé
dula personal corriente; certificación 
de nacimiento del Registro civil, de
bidamente legalizado;" el certificado 
del grado de Bachiller elemental o el 
de tener aprobado los cuatro años del 
antiguo Bachillerato.

El Director; fijará oportunamente 
Jos días en que hayan de verificarse 
los exámenes de cada una de las asig
naturas anteriormente enumeradas, 
teniendo en cuenta el número de as
pirantes y determinando el ''orden en 
que deban de concurrir a exámenes, 
y dispondrá se publiquen las listas 
así formadas en la tablilla de órde
nes de la Escuela antes del día 1.° de 
Junio en la primera época y del i,° 
de Septiembre en la segunda.

Si por causa de fuerza mayor fue
se inevitable alguna alteración del 
cuadro de exámenes así formado po
drá el Director acordarla, publicán
dose su texto en la tablilla de ór
denes.

Los Presidentes del Tribunal po
drán suspender los exámenes que pre
sidan cuando hayan transcurrido, á 
juicio del mismo, las horas hábiles 
que cada dia puede el Tribuna] ac
tuar, en cuyo caso, terminados los 
ejercicios de los aspirantes que ya 
hubieran comenzado- alguno, el T ri
bunal hará las calificaciones corres* 
pondientes. Los exámenes continua
rán al siguiente día, siguiendo el or
den establecido1.

Los exámenes serán públicos, ante 
Tribunales . nombrados -con anticipa
ción de tres meses por la Junta de 
Profesores, y formado pofc* tres de ellos, 
(numerarios o auxiliares) para, cada 
una de las materias enumeradas en 
el apartado sexto.;

. Será Presidente de cada Tribunal 
el Profesor más antiguo y Secretario 
él de menos antigüedad de los que le 
constituyan, conforme a] Escalafón 
del Cuerpo. ■ ;

Si fuere necesario sustituir á Al
gún Vocal, el Director hará la desig
nación del sustituto o suplente.

La aprobación de las materias dé 
Matemáticas comprenderá dos ejerci
cio ios : uno práctico, que consistirá 
en la resolución por escrito de cues
tiones re la tivas'a las diferentes ma
terias que abarcan los programas

aprobados por Real orden de 14 de* 
Enero de 19 1 8 , insertos en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 23 del mismo mes y  
año, y serán las mismas para todos 
los aspirantes que se examinen cad$ 
día, siendo su aprobación indispenssu 
ble para, pasar al segundo ejercicio^ 
que tendrá carácter de teóricoprác* 
tico. ■ %

El examen de Francés consistirá en 
la traducción correcta al castellano,a 
por escrito, de una obra literaria dé 
dicho idioma; 'el de composición cas-* 
teilana, en ejercicios de redacción or
tográfica y análisis gramatical..

Los de Dibujo consistirán en co
piar el modelo que el Tribunal de-* 
signe, en el tiempo que el mismo fije.

Al term inar cada día los ejercicio^ 
de examen, el Tribunal calificará a 
los aspirantes examinados con la nota 
de aprobado o desaprobado, en vola-: 
ción secreta y por mayoría de votos» 
extendiéndose a.ctá del resultado, qud 
firmada por todos los Vocales será 
archivada en Secretaría, publicándo* 
se. ínmedialamen le copj# autorizada^ 
que se fijará en la tablilla de órde
nes para conocimiento del público.

Terminados los ejercicios de los 
aspirantes que se presenten al lla
mamiento en los días fijados, el Tri* 
bunal citará a los no presentados por, 
segunda y última vez, dentro de los 
días que resten de la época de 1.a con* 
vocatoria. '•

La falta de presentación a este .se* 
gundo llamamiento lleva consigo la 
pérdida de todo derecho a examíui en 
di cha convocator ia.

El aspirante que por cualquier can* 
sa se retire sin concluir el acto de 
examen sé 'considerará como desapro
bado, ....................  •■i

Los aspiran tés deberán, antes dé 
1.° ele Junio y t.° de Septiembre, res* 
pectivameiitej abonar por conéeptdj 
de derechos académicos 12,50 pesetas 
en metáficO por cada una de las asig* 
naturas de Matemáticas, y j (J pesetas 
por cada una de las de Dibujo o Eran-, 
eés, jsin cuyo requisito no será aJU* 
mil ido a examen. .

Alumnos Ubres.
,Los. aspirantes que deseen ser exa

minados como alumnos libres lo ha* 
rán constar así en las solicitudes dé! 
examen, debiendo acompañar la par* 
tida de iiacimiento y certificado de| 
grádo de Bachiller elemental, o <M 
tener aprobados los cuatro años do! 
Bachillerato antiguó, y sujetarsé’, 
póír lo demás, en oúqntq al Ingresdj 
se refiere, a igual régimen que Jóf 
alumnos oficiales; ~

Madrid, ?1 de Eneró de 1929.—El 
Director, José de Lasarte.


